
rx'g.':##
DIRECCIÓN GENERAL DE

MIGRACIÓN Y EXTRAPUERÍA

Revisión:  1
Págs.  1/52

Fecha    de    ehboración:
21/12/2022

Código
MDPGAM1012022

MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTO
GERENCIA DE ATENCIÓN AL MIGRANTE

Atención
Licda.
Marroq
Gerente
de lo H

RJta
n.

de   Gestión
rnano

Jefa                       del
Departamento   de
Planificación         y
Desarrollo
lnstltucional      a.i.
Ad Honorem

Valdivieso
Secretaria Gcneral

Lic.       Rlc
Cucalón.

rdo       Emesto

Direccor       General        de
Migración y Extranjería

|  9   E«E.   2023



ÍNDICE

1.            OB]ETIVO DEL MANUAL

11.           ÁMBITO DE APLICACIÓN

111.           BASE LEGAL

IV.        ESTRUCTURA ORGANIZATIVA POR PUESTO DE TRABA]O

V.          DESCRIPCIÓN POR PUESTO DE TRABAjo

5.1    GERENTE DE ATENCIÓN AL MIGRANTE

5.2   ASISTENTE DE LA GERENCIA DE ATENCION AL MIGRANTE

5.3   APOYO TÉCNICO

5.3.1      ADMINI STRATIVO

5.3.2     ]UFUDICO

5.3.3      LOGÍSTICO

5.3.4      COMUNICACIONES

9

í2

J5

f8

5.4  jEFE/A DEL CENTRO DE RECEPCIÓN DE RETORNADOS SALVADOREÑOS ........... 20

5.5   ENCARGADO/A DEL CENTRO DE RECEPCIÓN DE RETORNADOS SALVADOREÑOS ........ 24

5.6   COLABORADOR/A TÉCNICO DEL CENTRO DE RECEPCIÓN DE RETORNADOS

SALVADOREÑO

5.7  ]EFE/A DEL CENTRO DE ATENCION INTEGRAL PARA PERSONAS EXTRANjERAS

MIG-TE 30

5.8   COLABORADOR/A TÉCNICO DEL CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA PERSONAS

EXTRAN]ERAS MIGRANTE

5.9   COORDINADOR/A DE DONACI0NES

5.10 COLAB0RADOR/A TÉCNICO DE DONACIONE

5.11 COORDINADOR/A DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL

5.12 COLABORADOR/A TÉCNICO DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL

5.13 COORDINADOR/A DE PREVENCIÓN DE TRATA DE PERSONAS Y TRÁFICO ILÍCITO DE

MIGFANTE

5.14 COLABORADOR/A TÉCNICO DE PREVENCIÓN DE TRATA DE PERSONAS Y TRÁFICO

ILÍCITO DE MIGRANTE 50



1.       OBjETIVO DEL MANUAL

Describir las funciones específicas por cada puesto de trabajo de acuerdo a la estructura organizativa de la
Gerencia  de  Atención  al  Migrante  de  la  Dirección  General  de  Migración  y  Extranjería  (en  adelante
DGME).

11.       ÁMBITO DE APLICACIÓN

El  presente   Manual   de   Descripción   de   Puestos   es   de   aplicación  pam  la   Gerencia   de  Atención   al
Migrante, así como, para todo el personal que lo confoma.

111.      BASELEGAL

Normas Técnicas de Control lntemo Específicas del Ministerio de justicia y Seguridad Pública, vigente.

IV.     ESTRUCTURA ORGANIZATIVA POR PUESTO DE TRABAjo
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V.      DESCRIPCIÓN POR PUESTO DE TRABA]O

GERENTE DE ATENCI0N AL MIGRANTE'                '      .                .       .               ',.  .

Nombre / Título del Puesto:PuestoSuperiorlnmediato:Dirccción/Gerencia:Unidad/Deoartamento: Gerente de Atención al Migrante.
Director/a General de Migración v Extraniería.
Gerencia de Atención al Migrante.
Gerencia de Atención al Migrante.

Fccha de actuaJización: 21  de diciembre de 2022.

1     MISIÓN DEL PUESTO DE TRABA|O
Dinst al más alto nivel las áreas administrativas, velando por el eficaz cumplimento de los objetivos estratédcos en losprocesodeatenciónyrecepcióndelaspersonassalvadoreñasmigranteretomadas;atencióninmediatadepersonasextranjerasmigrantesencondiciónirregularalbergadasyposiblesvíctimasdetratadepersonasytráficoilícitodemgrantes,garantizandoayudadeatenciónpsicosocialygestióndedomcionesdeproductosdeprimeranecesidad,de

acuerdo a la normativa y procedimientos vigentcs.

2. FUNCIONES / ACTIVIDADES BASICAS
® Gestionar las acciones estratégicas encaminadas a la modernización de la Gerencia de Atención al Migrante.
® Coordinar el  proceso  de  recepción  y  atención  de  personas  migrantes,  a  través  del  Centro  de  Recepción  de

Retomados  Salvadoreños  (CRRS)  y  del  Centro  de  Atención  lntegral  para  Personas  Extranjeras  Migrantes
(CAIPEM), cuando corresponda.

® Velar por el cumplimiento de lineamientos institucionales que garanticen una atención integral a las personas
migrantes.

Gestionar cooperación  intemaciona]  de  apoyo  técnico  o  humanitario,  con  la  finalidad  de  proveer de  ayuda
inmediata a la población imgrante.

® Autorizar y dar seguimiento  d  Plan  Anual  Operativo y  de Riesgo  de la  Gerencia  de  Atención  al Migrante;
así   como,   los   planes   particulares,   para   garantizar  el   cumplimiento   de   los   objetivos   institucionales   de   la
Dirección General de Migración v Extraniería.

® Establecer las medidas adecuadas para la protección de las  personas retomadas en situación  de vulnerabiüdad,
con  especial  atención  a  las  víctimas  de  delitos  de  trata  y  tráfico  de  personas,  personas  con  necesidad  de
protección internacional.
Velar por el desarrollo adecuado de los procesos de retomo, tanto vía aérca como terrestre.
Ser  el   enlace   con   otras   instituciones  gubemamentales   y  organismos  intemaciona]es   relacionados   con   la
atención a personas  migmntes.
Realizar   coordinaciones   con   las   instituciones   que   tienen   competencia   en   la   reinserción   de   las   personas
salvadoreñas retomadas.
Realizar coordinaciones interinstitucionales con personas fimcionarias dc Es[ados Unidos en EI Salvador.
Validar   toda   la   documentación   e   información   de   uso   extemo   o   intemo   que   compete   a   esta   Unidad
Orgairizativa.

® Ejecutar  los  procesos  de  recepción,  convenios,  manuales  de  procedimientos,  guías  de  atención,  protocolos,
entre  otros.

® Revisar v autorizar insumos,  para elaborar el Plan Estratégico lnstitucional de la DGME.
® Revisar v autorizar el plan de contingencia de la Gerencia de Atención al Migrante.

Rcvisar y firmar los Manuales de Organización y Funciones, Descripción  de  Puestos y  Procedimientos de la
Gerencia de Atención a] Migrante.
Revisar v firmar el infonne v la memom de labores de la Gerencia de Atención al Migrante.
Revisar  y  fimar  la  elaboración  del  Plan  de  Apoyo  Vacacional  de  la  Gerencia  de  Atención  al  Migrante
cuando sea requcrido.

® Atender  e  implcmentar  las  medidas  correctivas  recomendadas  por  la  Dirección  Mimsterial  de   Auditoría
Intema del Ministerio de Tusticia v Seguridad Pública v orgamsmos de control extemo.



Informar  oportunamente  todos  los  requerimientos  que  solicitaren  la   Dirección  Ministerial   de  Auditoría
Intema del Ministerio de Justicia v Sef"ridad Pública los organismos de control extemo.Infomarooortunamentealaiefamrainmediatacualquiernovedadrelcvantedentrodelárea de trabaio.CumphrconelRedamentolntemodePersonaldelaDirecciónGeneraldeMigraciónvExtraniería

®

•      Infomar a la Gerencia de Gestión de lo Humano de manera oportuna, cualquier eventualidad que tenga queverconelRecursoHumanodesuUnidadOrganizativa,talescomo:inasistencias,permsos.licenciasytodoloconcermentealaconductavdesempeñodelpersonalasucargo.

Cuidar v resí{uardar los bienes asignados a la Gerencia.
® Realizar otras fiinciones afines ciue le sean asignadas por la Tefátura inmediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO
Título dcl Puesto Función Básica

Asistente   de   la   Gerencia   de Brindar  asistencia   administrativa   en   las   diversas   actividades,   manteniendo   el
Atención al Migrante orden,  control  y  confidenciahdad  en  la  gestión  documental  respectiva;  además,

el  mnejQ  de  archivos  de  gestión  de  h  Gerencia,  de  ac.uerdo  a  la  norrnativa  y
procedimientos vigentes.

Apoyo Técnico Admimsmativo Elaborar y diagramar los manuales de organización y fiinciones y de descripción de

puestos,   los   cuales   deben   inclur   ]as   políticas,   reglamentos,   procedimientos,
diagramas,   organigramas   y   fomularios,   garantizando   resultados   oportunos   y
cumphmiento   los    objetivos    institucionales,    de    acuerdo    a    la    nomativa   y
procedimientos vigentcs.

Apoyo Técnico jurídico Brindar  asistencia  y  apoyo  jurídico   en  h  nomadva  intemacional,   reaonal  y
mcional   vinculada   a   la   problemática   migratoria;    así   como,    en   el   ámbito
admiristrativo   de   la   Gerencia   de   Atención   al   Migrante,   logrando   resultados
oportunos,    de    acuerdo    a    los    lineamientos    institucionales,     nomativa    y
procedímientos vigentes.

Apoyo Técnico Losttico Brindar apoyo logístico efectivo en todas las actividades que desarrolla la Gerencia
de Atención al Migrante, de acuerdo a la norinativa v procedimientos vig)entes.

Apoyo            Técnico            de Apoyar a h  Gerencia,  orgarizando y  ejecutando las actividades  de  comunicación
Comunicaciones de acucrdo con los lineainientos institucionales.

jefe/a       del       Centro       de Administrar el  Centro de Recepción de Retornados Salvadoreños, garantizando
Recepción      de      Retomados la  efectiva  articulación  interinstitucional  en  el  proceso  de  recepción  y  atención
Salvadoreños de    las    personas    salvadoreñas    retomadas.    de    acuerdo    a    la    nomativa    y

procedimientos vigentes.
jefe/a  del  Centro  de  Atención Coordinar   la   atención   integral   para   las   personas   extranjeras   en   situación
Intcgral           para           persoms migratoria  irregular albergadas  temporalmente en el  Centro de Atención lntegnal
Exm"eras  Migrantes paia  Personas Extranjeras  Migrantes  (CAIPEM),  inientras  se  concreta  su  proceso

migratorio  d€  deportaaón, expulsión, rcpatriación, retorno voluntario, velando
por  el  respeto  a  sus  derechos  humanos  y  por  el  cumplimiento  de  los  procesos
antes descritos en el marco de la nomativa legal vigente.

Coordinador/a                       dc Garantizar  la  recepción  y  entrega  de  donaciones  en  beneficio  de  la  población
Donaciones migrante, de acuerdo a la normativa v procedimientos vif:entes.
Coordinador/a   de   Atención Brindar atención Psicosocial a las personas migrantes, de acuerdo a la nomativa y
Psicosocial procediiniencos viEences.
Coordinador/a                       de Contnbuir a la prevención y atención inmediata a las posibles víctimas del delito
Prevención      de      trata      de de   trata   y   tráfico   de   personas,   con   el   enfoque   de   derechos   humanos,   de
personas   y   tráfico   ilícito   de conformdad   a   las   competencias   institucionales   de   la   Dirección   General   de
migrantes v prevención Migración v Extraniería.



4.    CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABA]O
4  1  Resultados Principales

•      Garantizar  la  atención  de  las  necesidades  inmediatas  de  las  personas  salvadoreñas  retomadas  vía  terrestre  y
aérea,  tanto en vuelos comerciales como federa]es.

•      Garantizar una atención integral a  las  personas  extranjeras albergadas en situación migratona irregular.
•      Dar cumplimento de los obüetivos instmcionales con base al marco jurídico vigente.
•      Garantizar que  la infomación estadísuca  que  genera la  Dirección  General de Migración y Extranjería sea  de

calidad.

4.2   Marco de Rcferencia ara la Actuación
Nomativa:

1.     Constitución de la República de EI salvador.
2.     Tratados y Convenios intemacionales  ratificados por EI Salvador.
3.     Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Reglamento.
4.     Ley de Acceso a la lnformación Pública y su Reglamento.
5.     Ley de procedimientos Adinimstrativos.
6.     Ley de la Mejora Regulatoria.
7.     Ley para la Detcmiinación de la Condición de Personas Refiigiadas.
8.     Ley Especial lntegral para una Vida Libre  de Violencia para las Mujeres.

:o::¥::PÉ:LLca:CG°unbfteari:=:ittadd;spueR°e:i::es:toRedamento
11.  Ley Crecer]untos para la  Protección  lntegral de la  Pnmera  lnfancia,  Niñez y Adolescencia.
12.  Ley Especia] para la  Protección y Desarrouo de la  Persom Migrante salvadoreña y su  Fam]lia.
13.  Nomas Técnicas de Control lntemo Específicas del Ministerio de justicia y Segundad Púbhca.
14.  Reglamento lntemo de Personal de la Dirección Genera.l de Migración y Extranjería.
15.  Acuerdo No.  51  para constituir e] fondo circulante de  nionto fijo  para la  atención  de  rigrantes.
16.  Instructivo  Administrativo:   Disposiciones  para   el  desembolso  y  manejo  de  efectivo  para  el  transporte   de

retornados y personas extranjeras en resguardo a través del Fondo Circulante de Monto Fijo para Atención de
Migrantes.

17.  Memorándum  de  Entendimiento  entre  los  Gobiemos  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  República  de  EI

Si#:,oárTeefaúdbatcÁáeyGs:aiernal::,NRa::á:k::é:nTr::íuer:scayno:e#lacnatedsevTal:f:an=:r:aralaRepatnaclón
18.  Manual  de  Procedimientos  entre  los  Gobiemos  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  de  la  Repúbhca  de  EI

Salvador,   Repúbl]ca   dc   Guatemala,   República   de   Honduras   y   de   la   República   de   Nicaragua   para   la
Repatriación Digna,  Ordenada, Ágil y Segura de Nacionales Centroamericanos Migrantes Vía Terrestre.

19.  Manual  de  Procedimientos  Salvadoreño  para  la  Repatriación  de  Niñas,  Niños  y  Adolescentes  Víctimas  de
Trata  de  Personas.

20.  Manual  Adimmstrativo  para  la  Atención  lntegral  de  las  Personas  Extranjeras  en  el  Centro  lntegral  para  las
Personas Extranjeras Migrantes.

21.  Manual para la lntervención  lnterinstitucional  en cl delito  de la trata  de personas.
22.  Protocolo  de Recepción  y Atención  lnmediata  para  la  Población  Adulta  Salvadoreña  Retomada  "Programa

Bienvenido a Casa".
23.  Protocolo  de  Actuación  y  Rutas  para  la  Atención  de  la  Niñez  y  Adolescencia  Migrante  Salvadoreña  y

Extranjera.
24.  Protocolo de Actuación para la Detección, Atención y Combate  de los Delitos de Trata  de  Personas, Tráfico

llegd de  Personas y delitos conexos.
25.  Instmmentos lntemacionales relativos a la Tmta de  Personas.
26.  Convenio  lntermmsterial  Umficando  esfuerzo  para  brindar  la  Atención  Médica  en  el  Centro  de  Atención

lncegral para Migrantes.
27.  Convenio  de  Cooperación  lnstitucioml entre la  Dirección  General de Migración y Extranjería y el lnstituto

Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer.
28.  Carta   de   Entendimiento  de   Cooperación   lntermstitucional   entre   la  Dirección   General   de  Migración  y

Extran ería  de endencia  del  Ministerio  de usticia ridad  Pública el  lnstituto  Salvadoreño



Desarrollo lntegral de la Niñez y Adolescencia.
29.  Política Naciona] para la Protección y Desarrollo de la Persona Migrante Salvadoreña y su Familía.30.Entreotras.

5.   PERFIL DE CONTRATACIÓN
5.1  Fomación Básica

Es indispensable un rivcl de fomación académica
Bachiller General (2 años) Grado Universitario

EIDD Fnstpee:ía*o¥es?8::;::aesssoc]desy        E ]       D D
Humanidades o carreras afines.

Bachiller Técnico  (3 años) Grado     Post     -     Universitano     de
Especiaridad:  cualquier Maestría
especiaüdad                                                      D  I     D D Especialidad: Gestión                                  D I         E D

Administrativa, Derechos Humanos ,
afincs.

Técnico / Estudio Grado     Post     -     Univcrsitario     de
Universitario (2-4 años)                            D  I     D D Doctorado                                               .1        . D
Especialidad: Esoecialidad:
Para la formación establecida como indispensable, indique por qué se requiere: por las labores que se hacen dentro
del área de trabaio v el ciuehacer que exige el mismo puesto.
Idioma: Indés                                             D I    BD

5.3 Experiencia Previa
Requiere Exi)ericncia Previa de Trabaio:     B Si D No (en caso de "No" omita esta sccción)

PUESTO 0 TRABA]O msTA 1 DE I A 2 DE 2 A 4 DE 4 A 6 ms DE 6
PREVIO NECESARIO AÑO AÑOs AÑOs AÑos AÑOs

Puesto Similar dentro del SectorPúblicooPnvado.
X

6.   OTROS ASPECTOS
•      Alto grado de capacidad en el desempeño de sus fiinciones.
•      Alto grado de responsabilidad.
•      Buena presentación.
•      Buenas relaciones interpersonales.
•      Capacidad de elaborar respuestas e informes.
•      Capacidad de integrar el trabajo de la institución.
•      Capacidad de manejo en la solución de conflictos.

Ca acidad de realizar coordimciones a mvel interinstitucional.



•      Compromiso con el trabajo y la institución.
•      Creatividad.
•      Criterio objetivo para la toma de decisiones.
•      Éticadetrabajo.
•      Habilidad de trabajar en equipo.
•      Liderazgo.
•      Mostrar proactividad que el cargo requiere.
•Rcs eto a los horarios  establecidos,  tiem os  de res convocatonas realizadas.

5.2        ASISTENTE DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN AL MIGRANTE
Nombre / Título del Puesto: Asistente de la Gerencia de Atención al Migrante.
Puesto Sui]erior lnmediato: Gerente de Atención d Migrante.
Dirección / Gerencia: Gerencia de Atención al Migrante.
Unidad / Departamento: Gerencia de Atención al MijHante.
Fecha de actualización: 21  de  diciembre de 2022.

1.    MISION DEL PUESTO DE TRABA|O
Brindar asistencia  administrativa  en  las  diversas  actividades,  manteniendo  el  orden,  control y confidencialidad en
la  gestión  documental  respectiva;  además,  el  manejo  de  archivos  de  gestión  de  la  Gerencia,  de   acuerdo   a  la
normativa y  procedimientos vigentes.

2.    FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
® Recibir v enviar correspondencia v documentación de la Gerencia de Atención al Migrante.
® Elaborar documentación,  para  dar respuesta a  las  solicitudes  intemas y extemas  de la  Gerencia de  Atención  al

Migrante.
® Llevar   el   control   de   los   diferentes   documentos   que   se   reiniten   y   reciben   de   parte   de   las   Unidades

Organizativas a la Gerencia de Atención al Migrante.
® Mantener actualizados los arch]vos de  gestión correspondiente a la  Gerencia.

Coordinar las reuniones que se realizan en las instalaciones de la Gerencia de Atención al Migrante.
Colaborar en la elaboración certificaciones v constancias de Dersonas retomadas.  cuando sean solicitadas.
Consolidar el Dlan de compras de la Gerencia de Atención al Migrante.

® Administrar los espacios para la realización de reumones, capacitaciones,  conferencias, cntre otros.
Elaborar las reciuisiciones a la Bodega de Bienes de Consumo.

Infomar las actividades  del día siguiente  al Departamento  de  Seguridad  lnstitucional,  para  facilitar el ingreso
a las instalaciones  de la GAMI.

Informar v derivar los ingresos no  notificados al referente,  previa validación de la  Gerencia.
Elaborar sohcitudes de autorización de ingreso a] Aeropuerto lntemacional de EI Salvador.
Remitir   correspondencia   a   la   Gerente   de   Atención   al   Migrante,   a   fin   de   que   reahce   las   respectivas
desigTiaciones o  marginaciones d personal técnico,  para dar respuesta  a las solicitudes.

Elaborar solicitud de autorización  de  compras,  mediante el fondo circulante de  monto fijo de la  Gerencia  de
Atención al Migrante. iunto con la documentación reauerida.

® Apoyar  como  enlace  a  la  Gerencia  de  Gestión  de  lo  Humano  en  lo  que  respecta  a  la  administración  del
personal de la Gerencia de Atención al Migran[e.

® Gestionar las claves  de  acceso  a los  sistemas infomáticos,  al personal designado  a la  Gerencia  de Atención al
Migrante.

® Ser  el  enlace  entre  la  Gerencia  y  los  colaboradores,  cuando  la jefatura  no  se  encuentre  en  la  Gerencia  de
Atención al Migrante.

® Apovar como enlace con el Departamento de Logística.
Informar oportunamente a la iefatura inmediata cualquier novedad relevante dentro del área de trabaio.



•      Cumplir con el Redamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración v Extraniería.
•      Cuidar v resguardar los bienes asignados a su área de trabaio.
•      Realizar otras fi]nciones asig]iadas por la iefatura inmediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO

4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1  Resultados Princioales

•      Garantizar  eficientemente  la  admiristración  del  ingreso  y  salida  de  la  documentación  e  infomación  de  la
Cúrencia de Atención al Migrante.

•      Apovar eficazmente en todas las actividades que realiza la Gerencia de Atención al Migrante.

4.2 Marco de Referencia ara la Actuación
Nomativa:

Constitución de la República de EI Salvador.

::#£:]c:%eu#rngm=::|zses:E#:;yosuReghmento
Ley de Acceso a la lnformación Pública y su Redamento.
Ley dc Procedimentos Administrativos.
Norma Técnica de Control lntemo Específicas del Miristerio de justicia y Seguridad Pública.

amento lntemo de Personal de la Dirección General de Mi Extran

5.   PERFIL DE CONTRATACION
5.1   Formación Básica

Es indispensable un nivel de formación académica
Certificado de 6° Grado Técrico / Estudio Universitario (2 - 4 años)

ülED =SoP::ín+:#]d:.nes,    R?i:]ca}:[:enses [ntema:,Pobnhdc::;      E I       C] D
Administración de empresas o carreras afines.

Certificado de 9° Grado Grado Universitario

DIDD ESoP:Cuífi£[djncs,    R?i::a.:':enses [ntema:]úobnhí:::      D i       Ba D
Administración de empresas o carreras afines.

Bachiller General (2 años)                D i       D D
Ssr;::íí8;;;á:Umveníürio de Maestria                      D [       D D

3:::r=Eédc:nicot3años)            D[      DD :sr;::íígá:á:Uriveníürio de Doctorado                  D [      D D
Para la fomación establecida como indispensable, indique por qué se requiere:  debido a la diversidad de aspectos
académicos aplicados, que requiere el puesto de asistente de la Gerencia, es necesario que la persona que lo ocupa,
tenga las competencias profesionales para desenvolverse en un área en la que intervienen tantas disciphms.
Idioma:Indés                                   DI      BD

5.2   Conocimientos Esi)ecíficos
•       Maneio de t>aciuetes utilitarios: Windows v Microsoft office v equipo de oficina.                     E  l           ü D
•        Conocimientos f[enerales de todas las áreas de la lnstitución.                                                               EE  I           D D
•       Conocimiento interinedio en la utilización de software ofimádco.                                                 E l           ü D
•       Buena redacción v ortografia.                                                                                                                    B I           D D
•       Técricas secretariales.                                                                                                                                      EH           D D



5.3   Experiencia Previa

6    0TROS ASPECTOS
•      Alto grado de capacidad en e] desempeño de sus funciones.
•      Alto grado de responsabilidad.
•      Buena presentación.
•      Buena redacción y ortografia.
•      Buenas  relaciones interpersonales.
•      Capacidad de  elaborar respuestas e informes.
•      Capacidad de manejo en la solución de conflictos.
•      Compromiso con el trabajo y la institución.
•      Creatividad.
•      Éticadetrabajo.
•      Habilidad de trabajar en equipo.
•      Mostrar proactividad que el cargo requiere.
•      Respeto a los horarios  establecidos,  tiempos  de  respuesta y convocatorias realizadas.
•Res onsable confiable.

5.3        APOYO TÉCNICO

5.3.1     ADMINISTRATIVO
Nombre / Título del Puesto: Apoyo Técnico Administrativo.
Puesto Superior lnmediato: Gerente de Atención al Migrante.
Dirección / Gerencia: Gerencia de Atención al ^4 Brante.
Unidad / Det)artamento: Gerencia de Atención al Migrante.
Fecha de actualización: 21  de  diciembre de 2022.

1.    MISION DEL PUESTO DE TRABATO
Elaborar y diagramar los  manuales de organización y fi]nciones y de descripción de puestos, los cuales deben incluir
las políticas,  reglamentos,  procedimientos,  diagramas, organigramas y fomularios, garantizando resultados oportunos
v cumphnuento los obietivos institucionales, de acuerdo a la normativa y procedimien[os vifzentes.

2.    FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
Elaborar toda documentación ciue sea sol]citado por la Gerencia.
Consolidar v elaborar la memoria e informe de labores de la Gerencia de Atención al Migrante.

® Elaborar  y  dar  seguii"ento  de  manera  conjunta  el  Plan  de  Administración  de  Riesgos  de  la  Gerencia  de
Atención al Migrante.

® Elaborar,  actualizar y revisar,  de manera  conjunta  con las  respectivas jefaturas, los Manuales de  Organización

y Funciones, de Descripción de Puestos. de Procedimientos, de la Gerencia de Atención al Migrante, cuando
sea reciuerido.

Consolidar v elaborar el Plan de Cont]ngcncia de la Gerencia de Atcnción al Migrante.
® Elaborar insumos para el Plan Estratérico lnstitucional de la DGME.

Elaborar de manera coniunta el Plan de Apovo Vacaciona] de la Gerencia de Atención al Migrante.



Elaborar  el  Plan  Anua]  Operativo  de  la  Gerencia  de  Atención  a]  Migrante;  así  como,  los  planes  de  las
diferentes Uridades Organizativas de la Gerencia.
Elaborar infome estadístico anual v mensual de la Gerencia de Atención al Mgrante.

® Brindar  insumos  de  infomación  a  solicitud  del  Departamento  de  Planificación  y  Desarrollo  lnstitucional,
previa validación de la Gerencia de Atención al Migrante.
Ser en]ace con el Área de Estadística del Departamento de Planificación v Desarrollo lnst]tucional.

® Elaborar reportes estadísticos para los cooperantes intermciom]es ciue 1o sohciten.
Consolidar reportes de seguimiento de actividades de las Unidades Organizativas de la Gerencia de Atención
al Migrante.
Infomar ooortunamente a la iefatura inmediata cualciuier novedad relevante dentro del área de trabaio.

® Cumplir con el Redamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración v Extraniería.
® Cuidar v resguardar los bienes asigiiados a su área de trabaio.
® Realizar otras fi)nciones asigiiadas por la iefatura inmediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO

4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1.  Resultados Principales

•      Mantener actual]zados los datos estadísticos.
•      Finalizar  de  foma  exitosa  y  eficaz  todas  las  reuniones  institucionales  e  inter  institucionales  que  se  Ueven  a

cabo en las instalaciones de la Gerencia de Atención al Migrante.
•      Elaboración de documentos debidamente redactados.

4.2. Marco de Refercncia am la Actuación
Nomativa:

1.     Constimción de la República de EI salvador.
2.     Tratados y Convenios intemacionales ratificados por EI Salvador.
3.    Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Redamento.
4.    Ley de Acceso a la lnfomación Pública y su Reglamento.
5.    Ley de procedimientos Administrativos.
6.    Ley de la Mejora Regulatoria.

:.::y::pÍ:lcdalá:ebFm=rean::ayY:dRaR:#mm::t?lolenclaparalasMUJer€S
9.    Ley Crecerjuntos para la Protección lntegral de la Primera lnfancia, Niñez y Adolescencia.
10.  Ley Especial para la Protección y Desarrollo de la Persona Migrante salvadoreña y su Familia.
11.  Nomas Técnicas de Control lntemo Específicas del Miristerio de justicia y Seguridad Pública.
12.  Redamento lntemo de Personal de la Dirección Gencnal de Migración y Extranjería.
13.  Acuerdo N° 51  para constituir el fondo circulante de monto fijo para la atención de migrantes.
14.  Instructivo  Administrativo:  Disposiciones  para  el  desembolso  y  manejo  de  efectivo  para  el  transporte  de

retomados y personas extranj.eras en resguardo a cravés del Fondo Circulante de Mon[o Fijo para Atención de
Migrantes.

15.  Memorándum  de  Entendimiento  entre  los  Gobiemos  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  Repúbüca  de  EI

Sí£:,oárEeenpaú£:c#eyGs:aier¥:,NRaec:á:Í::á:nTr:::ue:scayno:e|f£cnate:evralcTa:an=saú:amlaRepacnaclón
16.  Manual  de  Procedimientos  entre  los  Gobiemos  de  los  Estados  Uridos  Mexicanos,  de  la  República  de  EI

Salvador,   República   de   Guatemala,   República   de   Honduras  y  de  la   República   de   Nicaragua   para  la
Repatriación Digna,  Ordenada, Ágil y Segura de Naciona]es Centroamericanos Migrantes Vía Tenestre.

17.  Manual  de  Procedimientos  Salvadoreño  para  la  Repatnación  de  Niñas,  Niños  y  Adolescentes  Víctimas  de
Trata de Personas.
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18.  Manual  Admmstrativo  para  la  Atención  lntegral  de  las Personas  Extranjeras  en  el  Centro  lntegral  para  las
Personas Extranjeras Migrantes.

19.  Manual para la lntervención lnterimtitucional en el delito de la trata de personas.
20.  Protocolo  de  Recepción y Atención  lnmediata para la  Pobhción Adulta  Salvadoreña  Retomada  "Programa

Bienvenido a Casa".
21.  Protocolo  de  Actuación  y  Rutas  para  la  Atención  de  la  Niñez  y  Adolescencia  Migrante  Salvadoreña  y

Extranjera.
22.  Protocolo de Actuación para la Detección, Atención y Comba[e de los Delitos de Trata de Personas,  Tráfico

llcgal de  Personas y delitos conexos.
23.  Instrumentos  lntemacionales relativos a la Trata de  Personas.
24.  Convenio  liiterministerial  Unificando  Esfuerzo  para  brindar la  Atención  Médica  en  el  Centro  de  Atención

lntegral para Migrantes.
25.  Convenio de  Cooperación lnstitucional entre la  Dirección  General de Migración y Extranjería y el  lnstituto

Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer.
26.  Carta   de  Entendinuento   de   Cooperación   lnterinstitucional   entre  la   Dirección   General  de  Migración  y

Extranjería  dependencia  del  Ministerio  de  ]usticia  y  Seguridad  Pública  y  el  lnstituto  Salvadoreño  para  el
Desarrono lntegra] de la Niñez y Adolescencia.

27.  Política Nacional para la Protección y Desarrollo de la Persona Migrante Salvadoreña y su Familia.
28.  Política de AhorTo del Sector Público.
29.  Entre  otras`

5.    PERFIL DE CONTRATACION
5.1  Formación Básica

Es indisi)ensable un mvel de fomación académica
certificadode 6°Grado                   D i      ü D

:;:emc::,l/daEá:tudounlveBltano(2-4años)             t]I       üD
Certificado de 9° Grado Grado Umversitano

ülDD Especialidad:    Ingenierías,    Administración    de       E  I        D D
empresas,  o carreras afines.

BachillerGeneral (2años)                 D  i       ü  D
Ssr;::|ioá:á.UGnelsvt:o=:üAnid:|#::S;:ao afines         "     -

=::::i=:édciuco(3años)            Ei     üD gs:::]¡;o;;;á:un]ve"üno de Doctomdo                 ü [      D D
Para la fomación establecida como indispensable, indique por qué se requiere: debido a la diversidad de aspectos
académicos  aplicados,  que  requiere  el  puesto  de  Colaborador/a  Técnico  de  la  Gerencia,  es  necesario  que  la
peBona  que  lo  ocupa,  tenga las  competencias profesionales,  para  desenvolverse  en  un  área  en  la  que  intervienen
tantas discipl]nas.
Idioma:Indés                                   DI      ED

11



5.3 Experiencia Previa
Requiere Exoericncia previa de Trabaio:         E si D No (en caso de "No" orita esta sección)
PUEST0 0 TRABA]O PREVIO NECESARIO msTA DEIA DE2A DE4A MAS DE

1AÑo 2 AÑOs 4 AÑOs 6 AÑos 6 AÑOs
Puestos Similares. X

6.    OTROS ASPECTOS

Alto grado de capacidad en el desempeño de sus funciones.
Alto grado de responsabilidad.
Buena presentación.
Bu enas relaciones interpersonales.
Capacidad de elaborar respuestas e infomes.
Capacidad de integrar el trabajo de la institución.
Capacidad de manejo en la solución de conflictos.
Capacidad de realizar coordnaciones a nivel interinstitucional.
Compromiso con el trabajo y la institución.
Creatividad.
Criterio objetivo para la toma de decisiones.
Ética de trabajo.
Habilidad de trabajar en equipo.
Líderazgo.
Mostrar Proactividad que el cargo requicre.

eto a los horarios establecidos, tiem os de rcs convocatonas realizadas.

JURIDICO
Nombre / Título del Puesto: Apovo Técnico Turídico.
Puesto Sui)erior lnmediato: Gerente de Atención al Migrante.
Dirección / Gerencia: Gerencia de Atención d Migrante.
Unidad / Deoartamento: Gerenc a de Atención al Miaante.
Fccha de actualización: 21  de diciembre de 2022.

1.    MISION DEL PUESTO DE TRABATO
Brindar  asistencia  y  apoyo jurídico  en  la  nomativa  intemaciona],  rcáoml  y  nacional  vinculada  a  la  problemádca
migratoria;  así  como,  en  el  ámbito  admiiustrativo  de  la  Gerencia  de  Atención  al  Migrante,  logrando  resultados
oportunos, de acuerdo a los lineamientos institucionales, normativa y procedimientos vigentes.

2.   FUNcioNEs / ACTrviDADEs BÁsicAS
® Elaborar resi)uestas a solicitudes de las diferentes Umdades Organizativas de la DGME v otras instituciones.
® Elaborar y revisar certificaciones,  constancias y comprobantes de personas sa]vadoreñas retomadas.

Asesorar a la Gerencia de Atención al Migrante en asuntos iurídicos diveBos.
•      Elaborar   y   revisar,   de   manera   conj.unta   con   las   respectivas  jefáturas,   los   Mmuales   de   Organización   y

Funciones, de Descripción de Puestos, de Procedimientos de la Gerencia de Acención al Migrante, cuando sea
reciuerido.

Colaborar en la  elaboración  de protocolos,  manuales, lmeamientos,  entre  otros  documentos  relacionados  con
el trabaio de la Gerencia de Atención al Migrante.
Elaborar actas de entrega de mñas, riños v adolescentes retomados al Sistema de Protección.

® Brindar acompañamiento a la Gerencia de Atención al Migrante a reumones, cuando sea solicitado.
® Revisar aspectos legales de los téminos de referencia, contratos, provectos, entre otros.
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Revisar  las  bases  de  licitación  para  el  proceso  de  contratación  de  proveedores  de  alimentos  del  CRRS,
CAIPEM   transporte   servicios sanitarios  portátiles u  otros servicios ciue sean solicitados.

Administrar contratos g:estionados por la Gerencia de Atención al Migrante.
Colaborar en la  elaboración  del  Plan  Anual  Operativo  y  de Riesgo  de  la  Gerencia  de  Atención  al  Migrante;
así  como,  los planes  de  las diferentes Unidades  Organizativas  de la  Gerencia,  para garantizar el cumplimiento
de los obietivos institucionales de la Dirección General de Migración v Extraniería.
Infomar oportunamente a la i.efatura inmediata cualquier novedad relevante dentro del área de [rabaio.

® Cumphr con el Reglamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración v Extranjería.
® Cuidar v resguardar los bienes asignados a su área de  trabaio.

Realizar otras fiinciones asigiiadas por h iefatura inmediata.

4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1.  Resultados Principales

•      Que los procesos de la Gerencia de Atención al Migrante estén actualizados.
•      Analizar los casos que le sean derivados, de acuerdo a la nomativa vigente.
•      Emitir respuestas con criteriojurídico.
•      Revisar los orocedimientos de las diferentes unidades organizativas de la Gerencia.

4.2.  Marco de Referencia ara la Actuación
Nomativa:

1.     Constitución de la República de EI salvador.
2.     Tratados y Convenios intemacionales ratificados por EI Salvador.
3.     Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Reglamento.
4.     Ley de Acceso a la lnformación Pública y su Reglamento.
5.     Ley de procedimientos Administrativos.
6.     Ley de la Mejora Regulatoria.
7.     Ley para la Dcteminación de la Condición de Personas Refiigiadas.
8.     Ley Orgánica de Admiristración Financiera del Estado.
9.     Ley Especial lntegrd para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres.

::.::¥::PÉ:]Lc:CG°unbbea:::::ütdd;spueR°enda:#es:toRedamento.
12.  Ley Crecer juntos para la Protección lntegral de la Primera lnfancia, Niñez y Adolescencia.
13.  Ley Especial para la  Protección y Desarrollo de la  Persona Migrante salvadoreña y su  Familia.
14.  Nomas Técricas de Control lnterno Específicas del Ministerio de justicia y Seguridad Pública.
15.  R€glamento lntemo de Personal de la Dirección G€ncral de Migración y Extranjeria.
16.  Decreto Ejecutivo  125  creación del Ministerio dejusticia y Seguridad Pública.
17.  Acuerdo N° 51  para constituir el fondo circulante de monto fiüo para la atención de mgrantes.
18.  Instructivo  Admiristrativo:  Disposiciones  para  el  desembolso  y  manejo  de  efecuvo  para  el  transporte  de

retomados y personas extranjeras en resguardo a  través del Fondo Circulante  de Monto  Fijo  para Atención
de Migrantes.

19.  Memorándum  de  Entendimiento  entre  los  Gobiernos  de  los Estados  Unidos  Mexicanos,  República  de  EI

Si£:,o3rE::aúdbatcÁáeyGsueaé::dda:R:cpl:Ehdceasdcee:t::ad::a:cyanRo:p#caanfecsv::aTme=eas::ralaRepatnaclón
20.  Manual  de  Procedimientos  entre  los  Gobiemos  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  de  la  República  de  El

ide:aa:::,c|?nepDú|b:::od:de::á::nÁdd,y::gLúrbahá:i:c|:::é:résenyúodaem:nc:::?bkc;adn:esNú:-:ri=naes::er:.h
21.  Manual  de  Procedimientos  Salvadoreño  para la Repatriación  de  Niñas,  Niños y Adolescentes Víctimas  de

Trata de  Personas.
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22.  Manual Administrativo para la  Atención  lntegral  de las
Personas Extranj eras Migrantes.

Persoms Extranjeras  en  el  Centro  lntegral para  las

23.  Manual para la lntewención lnterinstitucional en el delito de la trata de personas.
24.  Protocolo de Recepción y Atención lnmediata para la Población Adulta Salvadoreña Retomada "Programa

Bienvenido  a Casa".
25.  Protocolo  de  Actuación  y  Rutas  para  la  Atención  de  la  Niñez  y  Adolescencia  Migrante  Salvadoreña  y

Extranjera.
26.  Protocolo  de  Actuación  para  la  Detección,  Atención  y  Combate  de  los  Delitos  dc  Trata  de  Personas,

Tráfico llegal de Pcrsonas y delitos conexos.
27.  Instrumentos lntemacionales rehtivos a la Traca de Personas.
28.  Convenio  lncermiristenal Unificando Esfiierzo para brindar la Atencíón Médica  en el  Centro  de Atención

lntegral para Migrantes.
29.  Convenio  de  Cooperación   lnstitucional  entre  la  Dirección  General  de  Migración  y  Extranjería  y  el

lnstituco Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer.
30.  Carta  de  Entendimiento  de  Cooperación  lnterinstitucional  entre  la  Dirección  General  de  Migración  y

Extranjería  dependencia  del  Mimsterio  de justicia  y  Seguridad  Púbhca  y  el  lnstituto  Salvadoreño  para  el
Desarrollo lntegral de la Niñez y Adolescencia.

31.  Política Nacional para la Protección y Desarrollo de la Persona Migrante Sa]vadoreña y su Fainilia.
32.  PoHtica de Ahorro del Sector Público.
33.  Entre otras.

5.    PERFIL DE CONTRATACIÓN
5.1.  Formación Básica

Es indispensable un rivel de formación académica
certificadode6° Grado                  D i      ü D

:sé;:;:i/daEds:tud°Uriveniúrio(2-4años)             D[       DD
Certificado de 9° Grado Grado Uriversitario

EIDD Especialidad: Licenciado en cienciasjurídicas y       E l        n D
Abogado Autorizado.

Bachiller General (2 años) Grado Post - Universitario de Maestría

ü[DD Especialidad:     Derechos    Humanos,    Gestión       Di       EDAdmmstrativa,AdmnistraciónPúbricaso

afines.

:::¥£Eédc:mco(3años)            D|     DD Ssr;::,ígá:á:UmveBítmo de Doctomdo                  D [       ü D
Para la formación establecida como indispensable, indique por qué se requiere:  debido a la diversidad de aspectos
académjcos  aplicados,  que  requiere  el  puesto  de  Colaborador/a  Técrico  de  la  Gerencia,  es  necesario  que  la

persona  que  lo  ocupa,  tenga  las  competencias  profesionales  para  desenvolverse  en  un  área  en  la  que  intervienen
tantas  disciplinas.
Idíoma:Indés                                   DI      ED
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6.    OTROS ASPECTOS

Alto grado de capacidad en el desempeño de sus funciones.
Alto grado de responsabilidad.
Buena presentación.
Buenas relaciones inte[personales.
Capacidad de  elaborar respuestas e informes.
Capacidad de integrar el trabajo  de la institución.
Capacidad de  manejo en la solución de  conflictos.
Capacidad de realizar coordinaciones a mvel interinstitucional.
Compromiso con el trabajo y la institución.
Criterio objetivo para la toma de decisiones oportum.
Ética de trabajo`
Habilidad de trabajar en equipo.
Liderazgo.
Mostrar Proactividad que el cargo requiere.

eto a los horarios establecidos, tiem os de  res convo catorias  realizadas.

5.3.3     LOGISTICO
Nombre / Título del Puesto:PuestoSuperiorlnmediato:Dirección/Gercncia:Uridad/Departamento:Fechadcactualización: Apovo Técmco Loástico.

Gerente de Atención al Migrante.
Gerencia de Atención al Migrante.
Gerencia de Atención al Migrante.
21  de  diciembre de  2022.

1.    MISIÓN DEL PUESTO DE T-A
Brindar  apoyo  loÉstico  efectivo  en  todas  las actividades  que  desarroua  la  Gcrencia  de

acuerdo a la normativa y procedimientos vigentes.

Atención  al  Migrante,  de

2     IUNCIONES / ACTIVIDADES BASICAS
® C   ordinar la loástica de transoorte para las diversas actividades de la Gerencia de Atención al Migrante.

®

0Rcsolver las observaciones y recomendaciones realizadas por el Comité de Salud y Seguridad Ocupacional de

1  s instalaciones de la  Gerencia  de  Atención al Migrante.
®

aApoyar al Centro  de Recepción  de Retomados  Salvadoreños  con la logística  necesaria  en la atencíón  de los

de las    ersonas salvadoreñas retomadas  sin  arraigo.casos              PConsolidarlas  solicitudes  y  distribuir  la  requisicíón  mensual  de  artículos  e  insumos  para  el  desempeño  de  las

actividades en la Gerencia de Atención al Migrante.Vlaro[elcorrectofuncíonamíentodecodoslosequipos v cl buen estado del mobiliario v eciuipo.
® epVerificar el buen  estado  de los servicios básicos  que son  suministrados  a  la  Gerencia  de  Atención al Migrante,

tales como.  energía eléctrica   agua potable   tren de aseo,  entre  ocros.
Administrar las solicitudes de los servicios biindados por las empresas proveedoras.Ifmaroortunamentealaiefaturainmediatacualciuiernovedadrelevantedentro del área de trabaio.

® noPCumplircon el Reglamento lnterno de Personal de [a Dirección General de Migración v Extraniería.
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4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABA]O
4.1.Resultados Princi

•      Verificarque se cumplan las
•     Resolvero

observaciones emitidas por el Ministeno de Trabajo
ortunamente las observaciones realizadas.

4.2. Marco de Refe[encia
Nomativa:

am la Actuación

y Previsión Social.

1.    Constitución de la República de EI salvador.
2.     Tratados y Convenios intemacionales ratificados por EI Salvador.
3.    Ley Especial de Migración y dc Extranjería y su Reglamento.
4.    Ley de Acceso a la lnformación Púbtica y su Reglamento.
5.     Ley de procedimientos Administrativos.
6.    Ley para la Determjmción de la Condición dc Personas Refi]giadas.
7.     Ley Especial lntegral para um Vida Libre de Violencia para las Mujeres.

g.   ::#:pÍ:lct :ounbfteai::::t|dye s:eR:nás:esnutoRedamen"
10.  Ley Crecer Tuntos para la Protección lntegral de la Primera lnfancia, Niñez y Adolescencia.
11.  Ley Especial Para la Protección y Desarrollo de la Persom Migrante salvadoreña y su  Familia.
12.  Nomas Técnicas de Control lncemo Específicas del Ministerio de Tusticia y Seguridad Pública.
13.  Reglamento lntcmo de Personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.
14.  Memorándum  de Entendímiento  entre los  Gobiemos  de los Estados  Umdos  Mexicanos,  República  de

Salvador,   Repóbhca   de   Guacemala,   República   de   Honduras   y   Rei)ública   de   Nicaragua   para
Repatriación Digm, Ordemda, Ádl y Segura de Nacionales Centroamericanos Migrantes Vía Terrestrc.

15.  Manual  de  Procedimientos  entre  los  Gobiemos de  los Estados  Uiridos Mexicanos,  de  la  República  de El

ídc:aad::,c]Fne%ú,bá::od:deGn:£:mÁá,yRs:p#aháae£eacFo::de:tsenyúg:±:nFaenpoúsb#aff::ter#íaaraT::e:tar:.[a
16.  Manual de  Procedimientos Salvadoreño para la Repatriación  de  Niñas,  Niños y Adolescentes Víctimas  de

Trata de Personas.
17.  Manual Admimstrativo  para la Acención  lntegral  de las  Personas Extranjeias  en  el  Cencro lntegra]  para las

Personas Extranj eras Migrantes.
18.  Manual para la lntervención ln[erinsticucional en el delito de la trata de personas.
19.  Protocolo   de   Recepción   y   Atención   lnmediata   para   la   Población   Adulta   Salvadoreña   Retomada

"Programa Bienvemdo a Casa".

20.  Protocolo  de  Actuación  y  Rucas  para  la  Atención  de  la  Niñez  y  Adolescencía  Migrante  Salvadoreña  y
Extrajera.

21.  Protocolo  de  Actuación  para  la  Detección,  Atencíón  y  Combate  de  los  Delitos  de  Trata  de  Personas,
Tráfico llegal de Personas y delitos conexos.

22.  .Instrumentos lntemacionales relativos a la Trata de Personas.
23.  Política Nacíonal pam la Protección y Desarrouo de la Persom Migrante Salvadoria y su Familia.
24.  Entre otras.
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5.   PERFIL DE CONTRATACION
5  1  Formación Básica

Es indispensable un nivel de formación académica
certificadode 6° Grado                   D i      ü D Técnico / Estudio umversitario (2 -4 años)               D ]        D D

Especialidad:
Certificado de 9° Grado Grado Universitario

DluD Especialidad:      Administrador     de     Empresas,       EI        ED
Ingeniero lndustrid o afines.

Bacliiner General (2 años) Grado Post - Universitario de Maestría
Especialidad:          Gestión         de         Pi.oyectos,       DI        EDDIDD
Administración Pública o afines.

E:::#£Eédcn]cot3años,             D[      DD
Grado post -Universitario de Doctorado                     ü i        D D
Especialidad:

Para la fomación establecida como indispensable, indique por qué se requiere:  debido a la  diversidad de aspectosacadénucosaplicados,querequiereelpuestodeColaborador/aTécnicodelaGerencia,esnecesarioquelapersonaqueloocupa,tengalascompetenciasprofesionalesparadesenvolverseenunáreaenlaqueintervienen

tantas disciplinas
Idioma:Indés                                   DI      ED

5.3.  Expericncia J'revia
Requiere Experiencia previa de Trabaio:         E Si  D  No  (en caso de "No" omita esta sección)

PUEST0 0 TRABAjo ImsTA 1 DE I A 2 DE 2 A 4 DE 4 A 6 hÁAS DE 6

PREVIO NECESARIO AÑO AÑOs AÑos AÑOs ANOS

Puestos Siinilares. X

6.    OTROS ASPECTOS

Alto grado de capacidad en el desempeño de sus funciones.
Alto grado de responsabilidad.
Buena presentación.
Buenas  relaciones interpersomles.
Capacidad de elaborar respuestas e informes.
Capacidad de integrar el trabajo de la institución.
Capacidad de realizar coordmaciones a nivel interinstitucional.
Compromiso con el trabajo y la institución.
Creatividad.
Criterio objetivo para la toma de decisiones.
Ética de trabajo.
Habilidad de trabajar en equipo.
Liderazgo.
Mostrar Proactividad que el cargo requiere.

eto a los horarios establecidos, tiem os de res convocatorias realizadas.
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5.3.4    COMUNICACIONES
Nombre / Título del Puesto: Aoovo Técnico de Comumcaciones.GerentedeAtenciónalMiffante.GerenciadeAtenciónalMigrante.GerenciadeAtenciónalMigrante.
Puesto Superior lnmediato:
Dirección / Gerencia:
Unidad / Det)aftamento:FechadeactuaJización:

21  de diciembre de 2022.

1.   MISIÓN DEI, PUESTO DE TRABA
Apoyar a h  Gerencia,  organizando y  ejecutando  las
institucionales.

actividades  de  comunicación  de  acuerdo  con  los üneaimentos

2.    FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
® Realizar   cobertura   comunicacional   de   todas   las   actividades   relacionadas   a   la   Gerencia   de   Atención   al

Migrante.

Tomar fotografias y video dc actividades que correspondan a la atención de personas  salvadoreñas retomadas
v i)ersonas extranieras migrantes albergadas en el CAIPEM.
Apoyar   en   la   edición   y   díagramación,   de   protocolos,   manuales,   material   de   divulgación,   entre   o.rosdocumentos.

® Coordmar con  el Departamento  de  Comuricaciones y  Protocolo la  elaboración de  carteles,  afiches,  rótulos
banners, pancartas, entre otros.

Ser   enlace   para   la   ejecución   de   campañas   y   otros   proyectos   comunicacionales   reaJizados,   a   través   de
Organismos de Coopmción lntcmacioml específicos para la Gerencia de Atención al Migrante.

® Elaborar diseño gráfico, presentaciones en diapositivas v maciuetación.
® Realizar  el  protocolo  de  todas  las  actividades  que  realice  la  Gerencia  de  Atención  al  Migrante,  tales  como:

eventos, capacltaciones, entre otros.
Elaborar memom fótográfica anual de la Gerencia de Atención al Miízrante.

® Ai)ovar en la elaboración del Plan Anua] Operativo de la Gerencia de Atención al Migrante
® Elaborar toda documentación aue sea solicitado por la Gerencia de Atención al Migrante
® Infomar oDortunamente a la jefatura inmediata cualciuier novedad relevante dentro del área de trabaio

CumDhr con el Redamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración v Extrani.eria
Cuidar v resfniardar los bienes asignados a su  área de  trabaio.
Rea.lizar otras fiinciones asiaiadas por la iefatura inmediata.

4.   CONTEXT0 DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1.  Resultados Princii)ales.

•      Documentar todas las actividades que realiza la Gerencia de Atención al Migrante.
•      Elaborar arte de documentos y demás articulos vinculados al trabajo.
•      Velar Dor la imagen institucional de acuerdo a los lineamientos establecidos.

4.2.  Marco de Rcferencia para la Acniación
Nomativa:

1. Constitución de la República de EI Salvador.
2. Tratados y Convemos intemacionales ratificados por EI Salvador.
3. Ley Especial de Migracíón y de Extranjen'a y su Reglamento.
4. Ley de Acceso a la lnformación Pública y su Re{Jamento
5. Lev de Procedimientos Admiiristrativos.
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6.    Ley de la Mejora Regulatom.
7.    Ley para la Determinación de la Condición de Personas Refiiaadas.
8.    Ley Especial lntegral para um Vida Libi-e de Violencia para hs Mujeres.

:ó::y::P£:]LcdacG°unbftea±:=::üdd;spueR°enda:Íes:toRedament°
11.  Ley Crecerjuntos para la Protección lntegral de la Primera lnfancia,  Niñez y Adolescencia.
12.  Ley Especial  Para la  Protección y Desarrouo de la Persona  Migrante salvadoreña y su  Familia.
13.  Nomas Técnicas de Control lntemo Específicas del Mmsterio de Justicia y Seguridad Pública.
14.  Reglamento lntcrno d€ Pcrsonal dc la Dirccción Gencral de Migración y Extranjería.
15.  Manual de  Procedimientos Salvadoreño para la Repatnación de  Niñas,  Niños y Adolescentes Víctimas de

Trata de Personas.
16.  Manua] Admimstrativo para la Atención  lntegral de las Personas Extranjeras  en el Centro lntegral para las

Personas Extranj eras Migrantes.
17.  Manual para la  lntervención  lnterinstitucional  en el delito de la trata  de personas.
18.  Protocolo   de   Recepción   y   Atención   lnmediata   para   la   Población   Adulta   Sa]vadoreña   Retornada

"Programa Bienvenido a Casa".

19.  Protocolo  de  Actuación  y  Rutas  para  la  Atención  de  la  Niñez  y  Adolescencia  Migrante  Salvadoreña  y
Extrajera.

20.  Entre otras.

5.   PERFIL DE CONTRATACI0N
5  1  Formación Básica

Es indisoensable un nivel de fomación acadérrica
certificadode 6° Grado                  ü i      t] D Técnico / Estudio universitario (2 -4 años)               t] [       u D

Especialidad:
Certificado de 9° Grado G rado Universitario

Espccialidad:      Licenciatura     en      Periodlsmo,        E[        DDCienciasdelaComumcación,RelacionesDlüD
Públicas o  carreras afincs.

Bachiner General (2 años) Grado Post - Universitario de Maestría
DlüD Especialidad:         Comumcación        Estratégica,       ül        ED

Orgamzacional o afines.

::::¥E:édc:n]C°(3añ°S)            üi     nD
Grado post -Universitario de Doctorado                     D i        D D
Especialidad:

Para la formación establecida como indispensable, indique por qué se requiere:  debido a la diversidad de aspectos
académicos  aplicados,  que  requiere  el  puesto  de  Colaborador/a  Técnico  de  la  Gercncía,  es  necesario  que  la

persona  que  lo  ocupa,  tenga  las  competencias  profesionalcs  para  desenvolverse  en  un  área  en  la  que  intervienen
tantas discii)linas.
Idioma:Indés                                   DI    ED
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5.3 Experiencia Previa
Requiere Exi)eriencia previa de Trabaio:         E si ü No (en caso de "No" omita esta sección)

PUESTO 0 TRABAjo r"TA 1 DE I A 2 DE 2 A 4 DE 4 A 6 MAS DE 6
PREVIO NECESARJO ANO AÑos AÑos AÑOs AÑOs

Pu estos Sinrihres. X

OTROS ASPECTOS

Alto grado de capacidad en el desempeño de sus fimciones.
Alto grado de responsabilidad.
Buena presentación.
Buenas relaciones interpersonales.
Capacidad de elaborar respuestas e infomes.
Capacidad de integrar el trabajo de la instimción.
Capacidad de manejo en la solución de conffctos.
Capacidad de reaJizar coordinaciones a nivel intermstitucional.
Compromiso con el trabajo y la institución.
Creatividad.
Criterio objetivo para la toma de decisiones.
Ética de trabajo.
Habiüdad de trabajar en equipo.
Liderazgo.
Mostrar Proactividad que el cargo requiere.

eto a los horanos establecidos, tiem os de res convocatorias realizadas.

]EFE/A DEL CENTR0 DE RECEPCIÓN DE RETORNADOS SALVADOREÑOS
Nombre / Título del Puesto: lefe/a del Centro dc ReceDción de Retomados Salvadoreños
Pucsto Superior [nmediato: Gerente de Atención d Migrante.
Dirección / Gerencia:Uiiidad/Departamento: Gerencia de Atención al MigTante.

Centro de Recepción de Retomados Sa]vadoreños.
Fecha de actuahzación: 21  de diciembre de 2022.

1 .  MISION DEL PUEST0 DE TRABATO
Admimstrar   el   Centro   de   Recepción   de   Retomados   Salvadoreños,   garantizando   la   efectiva   articulación
interinstitucional  en  el proceso  de  recepción  y atención  de  las  personas  salvadoreñas  retomadas,  de  acuerdo  a la
normativa v procedimientos vigentes.

2.  FUNcloNEs / ACTrvlDADEs BÁslcAs
Administrar el Centro de Recepción de Retomados Salvadoreños.

® Liderar la articulación interinstitucional en los procesos de receoción v atención de personas retomadas
•      Coordmar  con  la  Pohcía  Nacional  Civil  la  seguridad  de  las  personas  salvadoreñas  retomadas  en  el  traslado

hacia el Centro de Receoción de Retomados Sa]vadoreños.
® Colaborar  en  la  ejecución  de  los procesos  de  recepción,  converios,  manuales  de  procedimientos,  guías  deatención,protocolos,entreotros.

Coordinar la receDción de personas salvadoreñas retomadas vía aérea v terrestre.
Coordinar   la   atención   médica   o   psicolórica   de   las   personas   sa]vadoreñas   retomadas   en   condición   de
vulnerabilidad.

® Coordmar con el sistema de protección la atención de las niñas  niños  adolescentes v unidades f2miliares
® Coordinar  con  la  Pohcía  Nacional  Civil  la  coma  de  denuncias,  en  caso  que  sea  reciuerido  por  la  persona
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salvadoreña retomada.
® Gestionar la atención a víctimas con necesidades de protección internacional.

Realizar rcportes estadísticos dc la población salvadorcña retomada.
Mantener  un  constante  control  estadístico  del  sistem  de  retomados,  conforme  a  la  información  que  es
obtenida en la entrevisca migratona.
Velar por el cumphmiento de la Política Migratoria lnstitucional.

® Aplicar las  medidas  para  la protección  de  las  personas  en  situación  de  vulnerabilidad,  con  especial  atención  a
las víctimas del dehto de  trata v tráfico ilegal de  personas.

Solicitar la avuda humamtaria para las personas salvadoreñas retomadas.
Establecer  mecanismos  de   coordinación   con   instituciones   gubemamentales  y  orgamsmos   intermcionales
relacionados con la atención a t)ersonas salvadoreñas retomadas.

® Referir a las instituciones competcntes cuando se detecten  a personas migrantes en  procesos de recepción  en
situación de vulnerabilidad.

® Solicitar apoyo  de la Coordinación de Atención Psicosocial para la mtervención en los casos vulnerables,  que
requieran especial atención v su fórma de abordaie.

® Velar  por  el  cumphmiento  del  Reglamento  lntemo  de  Personal  de  la  Dirección  General  de  Migración  y
Exmniería v la legislación vigente.
Notificar a la Gerencia las novedades de los procesos de retomo.
Brindjar  insumos  para  la  elaboración   de   memoria  e  infome  de  labores   de  la   Gerencia   de  Atención  a]
Migrante

® Brindar  infomación  para  la  elaboración  del  infome  mensual  del  Plan  Anual  Operativo  de  la  Gerencia  de
Atención al Migrante.
Brindar insumos  para elaborar el Plan Anual Operativo v de Riesgo de la Gerencia de Atención al Migrante.
Brindar insumos,  para  elaborar el plan  de  contingencia  y  de apoyo vacacional de la  Gerencia  de  Atención  alMigrante.

Brindar  insumos,  para  laborar  y  actualizar  los  Manua]es  de  Organízación  y  Funciones  y  de  Descripción  de
Puestos de la Gerencia de Atención al Migrante.

® Actualizar los procedimientos del Centro de Recepción de Retomados SaJvadoreños.
•      Supervisar la ejecucíón de los procedimientos que aseguran el cumplimiento de las obligaciones contractualesdelosproveedoresdeserviciosyproductos,utilizadosenelprocesoderecepcióndelaspersonassalvadoreñas

retomadas.
® Rem]tír ]as necesídades y requcrim]entos a[ en]ace de] Departamento de Loástíca de ]a Gerenc[a de Atencíón

al Mimnte
® Impartir inducción específica a personal de diferentes instituciones que se sumen a los procesos de atención y

recepción a i)ersonas connacionales.
•      Atender  e  implemencar  las  medidas  correctivas  recomendadas  por  la  Dirección  Ministerial  de  Auditoría

Intema del Ministerio de |usticia y Seg:undad Pública v los organismos de control extemo.
® Informar  opottunamente   todos  los  requcrimientos   que   solicitaren   la  Dirección  Ministerial   de  AudítoríaIntemadelMinisteriodeTusticiavSeguridadPúblicavlosorganismosdecontrolextemo.

® Garantizar el cuido y resguardo de los bienes asignados al  Centro  de Recepción  de Retomados Salvadoreños
v efectuar los descargos de los activos deteriorados o  en desuso al área  conespondiente.

•      Informar  a  la jefatura  inmediata  y  a  la  Gerencia  de  Gestión  de  lo  Humano  de  manera  oportuna,  cualquiereventualidadquetengaqueverconelRecursoHumanodesuUnidadOrganizativa,talescomo:inasistenciaspemisoshcenciasytodoloconcemientealaconductavdesempeñodelpcrsomlasucargo.

Reportar   a   la   Gerencia   de   Atención   al   Migrante   las   accividades   semanales   (retomos,   capacicaciones,
reumones   entre otros).

® Realizar otras fimciones asignadas por la iefatura inmediata.
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3.  ESTRUCTURA DEL PUESTO
Título del Puesto Función Básica

Encargado/a     del     Centro     deRecepcióndeRetomadosSalvadoreños Supervisar las actividades derivadas del proceso de recepción  que se brinda a hs

personas  salvadoreñas  retomadas  vía   aérea  y  terrestre;   asimismo,   apoyar  las
gestiones  y  coordinaciones  internas  y  externas,  de  acuerdo  a  la  normativa  yprocedimientosvigentes.

4.  CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1  Rcsultados Principales

•      Garantizar una adecuada atención a la población migrante salvadoreña retomada.
•      Elaborar infomes de gestión de los servicios brindados a las personas sa]vadoreñas migrantes retomadas.
•      Contnbuir como  eje  transversal  de  rigración  en la prevención y atención a  las personas víctimas  de  trata  depersonaytráficoflícitodemigrantes.

•      Innovar los procesos de recepción a i)artir de las variaciones de los fluios migratorios.

4.2 Marco de Referencia ara la Actuación
Normativa:

1.     Const]tución de la Repúmca de EI salvador.
2.    Tratados y convenios intemacionales ratificados por EI salvador.
3.    Ley Especial de Migmción y de Extranjería y su Reglamento.
4.    Ley de Acceso a la lnformación Púbhca y su Restmento.
5.    Ley de procedimientos Administrativos.
6.    Ley de la Mejora Regulatoria.
7.    Ley para la Deteminación de la Condición de Personas Refiigiadas.
8.    Ley Orgámca de Admimstración Financiera del Estado.
9.     Ley Especial lntegral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres.

Í9.::#Ée:1c:áounbúea::=::üddyespueR:;gíesnuto?edamento.
12.  Ley Crecerjuntos para la Protección lntegral de la Primera lnfancia, Niñez y Adolescencia.
13.  Ley Especial Para la Protección y Desarrollo de la Persona Migrance salvadoreña y su  Familia.
14.  .Nomas Técricas de Contiol [ntemo Específicas del Ministerio de justicia y Seguridad Pública.
15.  Redamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.
16.  Acuerdo N° 51  para constituir el fondo circulante de monto fijo para la a.ención de migrantes.
17.  Memorándum  de Entendimiento  entre  los  Gobiemos  de  los Estados  Uiridos  Mexicanos,  República  de  El

iT=:`oárEee:aó:tcÁíeyGsuea=:ddae,£aecp|::|Ceasdcee:::ad=:a:cyan::p#ntde::ílacaTmegeas:::alaRepamaclón
18.  Manual  de  Procedimientos  entre  los  Gobiemos  de  los  Estados  Umd-os  Mexicanos,  de  la  República  de

ide:aa:::Jc|?ne3ú|b:::odrede::=:Zdá,y::grbahá:f:c|::::Su:Scnyúodaemleanc:::fbkcáí:esNú::rí=naes?raera
19.  Manual  de  Procediinientos  Salvadoreño  para la  Repatriación  de  Niñas,  Niños y Adolescentes Víctimas  de

Trata de Personas.
20.  Manual Administrativo para la  Atención  lncegral  de las  Personas Extranjeras  en  el  Ccntro  lntegra]  para  las

Personas Extranj.eras Migrantes.
21.  Manual para la lntervención lncerinstitucional en el delito de la trata de personas.
22.  Protocolo de Recepción y Atención lnmediata para la Población Adulca Salvadoreña Retomada "Programa

Bienvenido a Casa".
23.  Protocolo  de  Actuacíón  y  Rutas  para  la  Atención  de  la  Niñcz  y  Adolescencia  Migrante  Salvadoreña  y

Extrajera.
24.  Protocolo  de  Actuación  para  la  Deteccíón,  Atención  y  Combate  de  los  Delitos  de  Trata  de  Pcrsoms,

Tráfico llegal de Personas y dehtos conexos.
25.  Instrumentos lntemacionales relativos a la Traca de  Personas.
26.  Convemo lntermiristerial Umficando Esfuerzo

araM
para brindar la Atención Méd]ca en el Centro de Atención
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Migración  y  Extranjería  y  el27.  Convenio de   Cooperación   lnstituciond   entre   la Dirección   General   de
Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer.

28.  Carta  de  Entendirmento  de  Cooperación  lntennstitucional  entre  la  Dirección  General  de  Migiación  y
Extranjería  dependencia  del  Ministeno  de ]usticia  y  Seguridad  Pública  y  el  lnstimto  Salvadoreño  para  el
Desarrollo lntegral de la Niñez y Adolescencia.

29.  Política Nacioml para la Protección y Desarrollo de la Persona Migrante Salvadoreña y su Familia.
30.  Política de Ahorro del Sector Público.
31.  Entre otras.

5.  PERFIL DE CONTRATACION
omación    ásica

E   .   di    ensable un nivel de fomación académicaSln    SPcertificado de 6° Grado                    E  i       D D
Técnico / Estudio universitario (2 -4 años)               D  i        D D
Especialidad:

Certificado de 9° Grado Grado Universitario
Especialidad:        Relaciones        lntemacionales,       Bi        aDAdmmistracióndeempresas,Ciencias]urídicasoDIDD

carreras afines.

Bachiller General (2 años) Grado Post - Universitario de Maestría
Especialidad:        Relaciones        lntemacionales,       DI        EDülDD
Gestión Administrativa o afines.

BachillerTécnico  (3 años)                D  i       D  D Grado post -Universitario de Doctorado                      D  i        D DEspecialidad:
Esi)ecialidad:
Para  la  fomación  establccida  como  indispensable,  indique  por  qué  se  r€quicre:  por  las  labores  que  se  hacen
d            d  l  '        de  traba.o     elciuehacerque  exif:eelmismopuesto.entro    e   area                 i    Vidioma:Inglés             D  i       E D

Análisis   de   Documentos   en   lnglés,   atención   a   las   personas
usuarias extrani eras.

6    0TROS ASPECTOS
•      Alto grado de capacidad en el desempeño de sus funciones.
•      Alto grado de responsabilidad.
•      Buena presentación.
•      Buenas relaciones interpersomles.
•      Capacidad de elaborar respuestas e infomes.
•      Capacidad de integrar el trabajo de la institución.
•      Capacidad de manejo en la solución de conflictos.
•      Capacidad de realizar coordinaciones a nivel interinstitucional.

roimso con el trabaoCom la institución.
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Creatividad.
Criterio objetivo para la toma de decisiones.
Ética de trabajo.
Habitidad de trabajar en equipo.
Liderazgo.
Mostrar Proactividad que el cargo requiere.

eto a los horarios establecidos , tiem os de res convocatorias realizadas.

5.5       ENCARGADO/A DEL CENTRO DE RECEPCIÓN DE RETORNADOS SALVADOREÑOS
Nombre / Título del Pucsto: Encargado/a del centro de ReceDción de Retomados sal    d      -
Puesto Superior lnmediato :Dirección/Gerencia:

va  orenos.jefe/adelCentrodeRecepcióndeRetomadosSalvadoreños.

Gerencia de Atención al Migrante.
Unidad / Departamento: Centro de Recepción de Retomados Salvadoreños.21dediciembrede2022.
Fecha de actualización:

MISIÓN DEL PUESTO DE TRABA
Supervisar hs  actividades  derivadas  del proceso  de

normativa rocedinrientos vi

recepción  que se brinda a las personas salvadorcñas  retomadas
via   aerea  y  terrestre;   asimismo,   apoyar  las  gestiones  y  coordinaciones  intem:s  y  extemas,   de   acuerdo   a  la

2 .  FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICASAoovarlaarticulacióninterinstitucionalenlosprocesos de receoción v atención de oersonas retom  d

aas.Colaborarenlaejecucióndelosprocesosderecepción,convenios.manualesdeprocedimientos,guías  deatención,protocolos,entreotros.

® Brindar orientación  del  proceso  de  recepción  y los  servicios  que  se facilitan  en  el  Centro  de  Recepción  deRecomadosSalvadoreños(CRRS).

® Apoyar  las  coordinaciones  encammadas  a  la  atención  médica  o  psicolódca  de  las  personas  salvadoreñasretomadasencondicióndevulnerabilidad.

® Colaborar en la  coordinación  con la  Policía  Nacional  Civil la toma  de  denuncias  en caso  que  sea requcridoporlapersonasalvadoreñaretomada.

® Ai)oyar en la gestión de la atención a víctimas con necesidades de protección intemaciona]
Cumolir con la Política Migratoria lnstitucional.

® Aplicar los protocolos  referentes  a los  dclitos  de  trata de  personas y el  tráfico  ilegal  de personas  en  todas susmodalidades.

•      Aplicar las medidas para la protección de las personas en situación de vulnerabilidad,  con  especial atención alasvíctimasdeldelitodetratavtráficoflef}aldeoersonas.

® Apovar en la admiristración del Centro de Recepción de Recomados Salvadoreños
•      Ejecutar  las  activídades  correspondientes  del  Centro  de  Recepcíón  de  Retomados  Salvadoreño  del  PlanAnualOoerativo,decontingenciavdeapovovacacionaldelaGerenciadeAtenciónalManm

Ég•Apoyarenlarecoleccióndeinsumos,paraelaborarlosMmualesdeOrgamzaciónyFunciones,  DescnpcióndePuestosvProcediniientosdelCentrodeRecepcióndeRetomadosSalvadoreño

Apoyar  la  coordimción  con  el  sistema  de  protección  en  la  atención  de  las  niñas,  niños,  adolescentes  yunidadesfamiliares.

® Elaborar reportes mensuales de logros.

® Apoyar en la aplicación de los mecanismos de coordinación  con instituciones gubemamentales y organismosintemacionalesrelacionadosconlaatenciónapersonasretomadas

® Referir a las instituciones competentes cuando se detecten a personas mgrantes en procesos de recepción ensituacióndevulnerabilidad.

® Solicitar apovo de la Coordinación de Atención Psicosocia],  para la intervención en los casos vulncrables que
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requieran especial atención v su foma de abordaie.
® Notificar a la iefatura inmediata las novedades de los procesos de retomo.
® Cumplir con el Reglamento lntemo de Personal dc la Dirección General de Migración y Extraniería.
® Garantizar  el  cuído  y  resguardo  de  los  bienes  asigmdos  al  CRRS  y  efectuar  los  descargos  de  los  activos

deteriorados o en desuso al área correspondiente.
Apoyar en la  recopilación de insumos i)ara la elaboración de memoria  e informe de labores de la  Gerencia  de
Atención al Migrante.
Apoyar en la recopilación  de  infomación  para la elaboración  del infome  mensual del  Plan  Anual  Operativo
de la Gerencia de Atención al Migrante.
Elaborar informes de los casos detectados de trata y tráfico de personas.CoordinareltrabaiodeleciuipodelosRetornosAéreosvTerrestres.

®

® Reportar a la iefatura inmediata las necesidades identificadas en el CRRS.
® Re  ortar a la jefatura lnmediata las actividades semanales (retomos,  capacitaciones. reuniones, entre otros).PRealizar otras fi]nciones afines ciue le sean asimadas por la  iefatura inmediata.

3   ESTRUC             DEL PUESTO
Título del PuestoColaborador/aTécnico  del Función Básica

Brindar  una  atención  integral  a  las  personas  migrantes  salvadoreñas  retomadas  que
Centro   de   Recepción   deRetomadosSalvadoreños ingresan  vía  aérea   y  terrestre;   ingresando   la   información   obtenida   mediante  laentrevistaalSistemdeRetomados-MódulodeEntrevista,cumpliendola

normativa v los procedimentos vigentes.

4.  CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4 1  Resultados Principales

•      Garantizar una adecuada at€nción a las personas salvadoreñas inigrantes retomadas.
•      Infomes de gestión de los servicios brindados a las personas salvadoreñas retomadas.
•      Contribuir como  eje  transversal  de  migración  a la prevención y atención  a las  personas víctimas  de  trata  de

personas v tráfico ilícito de migrantes.

4.2 Marco de Referencia ara la Actuación
Nonnadva:

1.     Constitución de la República de EI salvador.
2.     Tratados y Convenios intemacionales ratificados por EI Salvador.
3.    Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Reglamento.
4.     Ley de Acceso a la lnformación Pública y su Reglamento.
5.     Ley de procedimientos Administrativos.
6.    Ley de la Mejora Regulatoria.
7.     Ley para la Deterininación de la Condición de Personas Refiigiadas.
8.     Ley Especial lntegral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres.

:o::¥::P£:]cdacG°unbftea±::::ttadd;spueR°enda:Íes:toTedament°
11.  Ley Crecer]untos para la Protección lntegral de la Primera lnfancia, Niñez y Adolescencia.
12.  Ley Especial para la  Protección y Desarrollo de la Persona Migrante salvadoreña y su  Familia.
13.  Nomas Técnicas de Control lntemo Específicas del Ministerio de justicia y Seguridad Pública.
14.  Reglamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.
15.  Acuerdo N° 51  para constituir el fondo circulante de monto fijo para la atención de migrantes.
16.  Memorándum  de Entendiimento  entre  los  Gobiemos de  los Estados Unidos Mexicanos,  República  de EI

Salvador,   Repúbhca   de   Guatemala,   República   de   Honduras   y   República   de   Nicaragua   para   la
RepatriaL`ión Digna, Ordemda, Ást y Segura de Nacionales Centroamericanos Migrantes Vía Terrestre.

17.  Manual  de  Procedimientos  entre  los  Gobiemos  de  los Estados  Unidos  Mexicanos,  de  la  República  de  El
ública  de   Guatemala,   ReSalvador,  Re ública  de   Honduras de  la  Re úbhca  de   Nicara
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Repatriación Digna, Ordenada,Ast y Segura de
18.  Manual de Procedinrientos  Salvadoreño para la Repatnación  de  Niñas,  Niños y Aáolescentes Víctimas  de

Trata de Personas.
19.  Manual Administrativo para la Atención  lntegral  de las  Personas Extranjeras  en  el  Centro  lntegral para las

Personas Extranj eras Migrantes.
20.  Manual para la lntervención lnterinstitucional en el delito de la trata de personas.
21.  Protocolo   de   Recepción   y   Atención   lnmediaca   para   la   Población   Adulta   Salvadoreña   Retomada

"Programa Bienvcnido a Casa".

22.  Protocolo  de  Actuación  y  Rutas  para  la  Atención  de  la  Níñez  y  Adolescencia  Migrante  Salvadoreña  y
Extrajera.

23.  Protocolo  de  Acmación  para  la  Detección,  Atencíón  y  Combate  de  los  Delitos  de  Trata  de  Persoms,
Tráfico llegal de Personas y delitos conexos.

24.  Insmmentos lntemaciomles relativos a la Trata de Personas.
25.  Convemo lnterrmnisterial Unificando Esfi]crzo para brindar la Atención Médica en el Centro de Atención

lntegrd para Migrantes.
26.  Convenio  de  Cooperación  lnstitucional  entre  la  Dirección  General  de  Migración  y  Extranjería  y  el

lnstituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer.
27.  Carta  de  Entendimiento  de  Cooperación  lnterinstitucional  entre  la  Dirección  General  de  Migración  y

Extranjeria  dependencia  del  Ministerio  de justicia  y  Seguridad  Pública  y  el  lnstitu.o  Salvadoreño  para  el
Desarrollo lntegral de la Niñez y Adolescencia.

28.  Política Nacional para la Protección y Desarrollo de la Persona Migrante Sa]vadoreña y su Familia.
29.  Política de Ahorro del Sector Público.
30.  Entre otras.

Nacionales Centroamericanos Migrantes Vía Terresne.

5.  PERFIL DE CONTRATACIÓN
5.1  Fomación Básica

Es indisi)ensable un nivel de fomación académjca
certificadode6°Grado                   D i       D D

:Íoc:Í:i;/daEá:tudouniveHiürio(2-4años,             ül      ]D
Certificado de 9° Grado Grado Umversitario

DlüD Especialidad:        Rclaciones        lntemacionales,       El        üD
Ciencias Sociales, o afines.GradoPost-Umversitario de Maestría

Bachiller General  (2 años)

DIDD Especialidad:        Relaciones        lntemaciom]es,       DI        ED
Gestión Admimstrativa o afines

E:;eT£Eédc.nlco(3años)             EI      DD gsr:::íí8¿;á:Urivenítirio de Doctorado                  D [       D D
Para la fomacion establecida como indisi)ensable, indique oor qué se reciuiere:AnálisisdeDocumentosen   lndés,   atención   a   las   personas
idioma:Indés                                     Di       EED

usuanas extranieras.
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6.  OTROS ASPECTOS
•      Alto grado de capacidad en el desempeño de sus funciones.
•      Alto grado de responsabffidad.
•      Buena presentación.
•      Buenas  relaciones interpersonales.
•      Capacidad de elaborar respuestas e infomes.
•      Capacidad de integrar el trabajo de la institución.
•      Capacidad de manejo en la solución de conflictos.
•      Capacidad de realizar coordinaciones a nivel interinstitucional.
•      Comproni]so con cl trabajo y la institución.
•      Creatividad.
•      Criteno ot)uetivo para la toma de decisiones.
•      Éticade trabajo.
•      Habüdad de trabajar en equipo.
•      Liderazgo.
•      Mostrar proactividad que el cargo requiere.

Res eto a los horarios establecidos, tiem os dc res convocatorias realizadas.

5.ó        COLABORADOR/A  TÉCNICO  DEL  CENTRO  DE  RECEPCIÓN  DE  RETORNADOS
SALVADORENOS

Nombre / Título del Puesto: Colaborador/a    Técnico    del    Centro    de    Recepción    de    Retomados
Salvadoreños.

Puesto Superior lnmediato:Dirección/Gerencia:`d/Dt. Encargado/a del Centi.o de Recepción de Retomados Salvadoreños.
Gerencia de Atención al Migrante.
Centro de Recepción de Retomados Salvadoreños.Umda           epartamen o.Fechadcactualización:
21  de diciembre de 2022.

1.    MISIÓN DEL PUESTO DE TFmA
Brindar  una  atención  integral  a  las  personas  migrantes salvadoreñas  retomadas  que  ingresan  via  aérea  y  terrestre;

ingresando  la  información  obtemda-  mediante  ra  entrevista  al  Sistema  de  Retomados  -  Módulo  de  Entrevista,
hendo la nomativa rocedimientos vi
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4. CONTEXT0 DEL PUESTO DE TRABA]O
4.1  Resultados Princi

•      Atención  integral a las personas salvadoreñas migrantes
sus derechos en todo momento.

retomadas,  a] momento de su Uegada  haciendo valer

•      Atención inmediata a connacionales retomados vía aérea y terrestre.

Orientaciones socio informativas del

4.2 Marco de Referencia
Normativas:

roceso de rece

ara h Actuación

1.     Constitución de la República de EI salvador.
2.     Convenios lntemaciona]es, Bilatera]es o tratados.
3.    Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Restmento.

:.   ±:y ::PÉe:.c¥ CG°unbt:a±::emntidye s:eR:;£Íesnuto?estment°.
6.    Ley Crecer]untos para la Protección lntegral de la Primera lnfancia, Niñez y Adolescencia.
7.    Nomas Técnícas de Control lntemo Específicas del Ministcno de justicia y Seguridad Pública.
8.    Reglamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración y Excranjería.
9.    Memorándum  de  Entendimiento  entre  los  Gobiemos  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  República  de  EI

Salvador, República de Guatemla, Repáblica de Honduras y República de Nicaragua para la Repatnación
Digm,  Ordenada, Ágil y Segura de Nacionales Centroamericanos Migrantes Vía Terrestre.

10.  Manual  de  Procedimientos  entre  los  Gobiemos  de  los  Estados  Uridos  Mexicanos,  de  la  República  de  EI
Salvador,   Repóblica  de   Guatemala,   Repáblica   de  Honduras  y  de  h  República   de  Nícaragua  para  la
Repatriación Dígna, Ordcnada, Ágl y Segura de Nacionales Centroamericanos Migrantes Vía Terrescre.

11.  Protocolo  de  Actuación  para  la  Detección,  A¢ención  y  Combate  de  los  Delítos  de  Trata  de  Personas,
Tráfico Ilegal de Personas y delitos conexos.

12.  Entre otras relacionados.
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5. PERFIL DE CONTRATACION
5  1  Formación Básica

Es indispensablc un nivel de fomación académica
Certificado de 6° Grado Técnico / Estudio Universitario (2 - 4 años)

£sdpicíi:fcí¿n deReeia£::sna:: c.e::::smsa:::£:ses:     "     mDlüD
carreras afines.

Cemficado de 9° Grado Grado U mversitario
Especialidad:         Rclaciones        lntcmacionalcs,       Di        EDAdmimstracióndeempresas,Humanidadeso

DIDD

carreras afines.

Bachiller General (2 años)                D  i       D D Grado post -Universitario de Maestria                           D  i        D D
Especialidad:

BachincrTécnico (3 años)               D  i       D DEspecialidad. Grado post -Uriversitario de Doctorado                      D i        D D
Especialidad:

Para la fomación establecida como indispensable, indique por qué se requiere:  debído a las exigencias propias de
las fiincioncs que se realizan
idioma:Indés                                  Di      ED Análisis de Documentos en lndés, atención a las personas usuanas

extranieras.

5.3 Experiencia Prcvia.ReuiereExoerienciaprevia de Trabaio:              E si.  No (en caso de "No" oinita esta sección)
qPUESTO 0 TRABA]O

ImsTA 1 DE I A 2 DE 2 A 4 DE 4 A 6 ms DE 6
PREVIO NECESARIO AÑO AÑOs AÑOs AÑOs ANOS

Puestos Simflares. X

6.  OTROS ASPECTOS
•       Buena presentación.
•       Relaciones interpersomles.
•      Alto grado de capacidad en el desempeño de sus funciones.
•      Alto grado de responsabilidad.
•      Buena presentación.
•      Buenas relaciones interpersonales.
•      Capacidad de elaborar respuestas e informes.
•      Capacidad de integrar el trabajo de la institución.
•      Capacidad de manejo en la solución de conflictos.
•      Compromiso con el trabajo y la institución.
•      Creatividad.
•      Éticadetrabajo.
•      Habilidad de trabajar en equipo.
•      Liderazgo.
•      Mostrar proactividad que el cargo requiere.

Res eto a los horarios establecidos convo catorias realizadas.
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5.7       |EFE/A  DEL  CENTRO  DE  ATENCIÓN  INTEGRAL  PARA  PERSONAS  EXTRApUEFms
MIGFLANTES

Nombre / Título del Puesto: |efc/a del Centro de Atención lntegral pam Persoms Extranieras .Mí"ntes.GerentedeAtenciónalMigrante.
Puesto Sui)erior lnmediato:
Dirección / Gerencia:Uiridad/Dcpartamcnto:Fcchadcactualización: Gerencia de Atención al Migrance.

Centro de Atención lntegral para Personas Extranjms Migrantes (CAIPEM).

21  de  diciembre de 2022.

1.  MISION DEL PUESTO DE TRABATOCoordinarlaatenciónin[egralparalaspersonas   extranjcras   en   situación   irigratoria   irregular   aJbergadastemporalmenteenelCentrodeAtenciónlntegralpanPersonasExcranjerasMigrances(CAIPEM),míentrasscconcretasuprocesomigratoriodcdeportación,expulsión,repatnación,retomovoluntario,vclandoporelrespetoa.susderechoshumanosyporelcumplimientodelosproccsosancesdescritosenelmarcodehnormativalegalVlgente.

2.  FUNcloNES / ACTrvlDADEs BÁslcAs•AdininistrarelcentrodeAtenciónlntegralpara personas Extranieras Migrantes (CAIPEM)

•      Reaüzar  coordinacíones,  para  atender las  necesidades  básicas  de  ahmentación,  asistencia  médica,  psicosocial,comunicaciónconfamiliaresvconsu]ados.

•     Vehr  por  cumphmíento  de las  normas  administrativas  y jurídjcas  establecidas  en  el  Manual  AdmimstrativoparalaAtenciónlntefTaldePcrsonasExtranierasenelCAIPEM.•VelarporelcumplirientodelineamientosinstitucionalesqucgaranticenumatenciónintcgraJapersoms

Immntes.•Veríficar el  ingreso   de   la  ínfomación   de  las  personas  albergadas  en   el   Sistema   ln€egrado   de   GestiónMií¥atoria-MóduloCAIPEM.

•      Coordinar con la Gerencia Legal y Patruuas Froncenzas de la Dirección General de Mígración y Extranjería y1aDívisióndeSeguridadFronterizadelaPolicíaNacíomlCívülosprocesosderetomosasupaísdeorigendeoersonasextranieras.

•      Dar seguiriento a las sohcitudes de asflo v refiigio ante las inscancias correspondientes
•      Velar  por  el  cumplimiento  de  la  Política  Migratoria  lnstitucional,  que  garantiza  una  atención  integral  apersonasenresguardo.

•      Realizar infomes estadísticos de la población migrante en resguardo
•      Coordinar  con  la  Gerencia  de  Control  Mig[atorio,  el  albergue  en  el  CAIPEM  de  las  personas  extranjerassolicitantesderefugiooasiloalmomentociueesteasíloexpreseencualquierpuntofront

erlzo.•BrindarinsumosparaclaboraryactualizarlosManualesdeOrgaiiizaciónyFuncionesydeDescripción  dePuestosdelaGerenciadcAtenciónalMigrante.

•     Elaborar v actuahzar los orocedimientos del centro de Atención lntegral para person  s E  t               Mi
a      x ranieras       grantes.•Brindarinsumos,paraelaborarelPlanAnualOperadvo;PlandeAdminístracióndeRiesgo;PlandeContingenciavelPlandeApovoVacacionaldelaGerenciadeAtenciónalMiante

8r•GarantizarelcuidoyrcsguardodelosbienesasígnadosalCAIPEMyefectuar los  descargos  de  los  activosdetenoradosoendesusoaláreacorrespondiente.

•      Bnndar apoyo inmedíato,  para pemoctar en aquellos  casos  excepcionales  en los cuales se presenten  retomostardíosdelai)oblaciónmif¥antesalvadoreñaretomada

•      Elaborar reportes mensuales de logros,
•      Brindar  insumos  para  la   elaboración   de  memoria   e  informe   de  labores  de  la   Gerencia  de  Atención   alMjjHante.

•     Brindar infomación  para  la  ehboración  del  infomie  mensual  del  Plan  Anual  Operativo  de la  Gerencia  deAtenciónalMimnte.

•      Supervisar el trabaio de] personal baio su cargo.•Renritirlasnecesidadesvrequerimientosalenlace del Departamento de Logística de la Gerencia de Atención



d Migrante.
® Notificar a la Gerencia de Atención al Migrante las novedades de las personas albergadas.
•      Atendcr  e  ímplementar  las  medidas  correctivas  recomendadas  por  la  Dirección  Ministerial  de  Auditoría

Intema del Ministerio de Tusticia v Seguridad Pública v los organismos de control extemo.
® Infomar  oportunamente   todos  los  requerimientos   que   solicitaren  la  Dirección  Ministerial   de  Auditoría

Intema del Ministerio de Tusticia v Se£[undad Pública v los orgamsmos de control extemo.
•      Reportar  al  Departamento  de  Planificación  y  Desarrollo  lnsticucional  las  actividades  semamles  (cantidad  de

personas albergadas v nacionalidades   capacitaciones,  reuniones,  entre otros.)
•      Infomar  la jefatura  inmediata  y  a  la  Gerencia  de  Gestión  de  lo  Humano  de  manera  oportuna,  cualquiereventualidadQuetengaqueverconelRecursoHumanodesuUmdadOrgarizativa,talescomo:inasistenciaspemisoslicenciasvtodoloconcermentealaconductavdesempeñodelpersonalasucargo.

Cumplir con el Reglamento lnterno de Persoml de la Dirección General de Migración v Extraniería.
® Realizar otras funciones afines que le sean asimadas por la iefatura inmediata.

3   ESTRUCT           DELP      STO
Título dcl PuestoCohborador/aTécnico  del  Centro Función Básica

Brindar  atención  integral  a  las  personas  extranjeras  en  situación  migratona
de  Atención   lntegral  para  Personas irregular albergadas temporalmente  en el CAIPEM,  mientras  se  concreta su
Exmjeras Migrantes proceso    migratorio    de    deportación,    expulsión,    repatnacion,    retomovoluntario,velandoporelrespetoasusderechoshumanos,deacuerdoala

normativa v procedimientos vif:entes.

4.  CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1  Resultados Princi

•      Garantizar la atención integral a las personas extranjeras albergadas en el cAIPEM.
•      Apoyar en la atención a las personas presuntas víctimas de  trata y tráfico`
®Re la infomación de las ersonas extran eras alber das tem oralmente.

4.2 Marco de Referencia ara la Actuación
Nomativa:

1.     Constituaón de la Repúbl]ca d€ EI salvador.
2.     Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Reglamento.
3.    Ley de Acceso a la lnformación Pública y su Redamento.

:.E:yE:p£:]cdacGounbtiea±amT::ttaa[d;spueRoenda:Íes:toRedamento.
6.     Ley CrecerJuntos para la Protección lntegral de la Primera lnfancia, Niñez y Adolescencia.
7.    Ley para la Detemimción de la Condición de Personas RefiiSadas.
8.    Reglamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.
9.    Nomas Técnicas de Control lntemo Específicas del Mimterio de]usticia y Seguridad Púbüca.
10.  Manua]  Adnunistrativo para la  Atención  lntegral  dc  personas  extranjeras  en  el  Centro  de  Atención  lntegral

para Personas Extranjeras Migrantes.
11.  Protocolo  de Recepción y Atención  lnmediata para la  Población Adulta Salvadoreña Retomada  "Programa

Bienvenido a Casa".
12.  Protocolo  de  Actuación  y  Rutas  para  la  Atención  de  la  Niñez  y  Adolescencia  Migrante  Salvadoreña  y

Extranjera.
13.  Protocolo  de  Actuación  para  h  Detección,  Atención  y  Combate  de  los  Delitos  de  Trata  de  Persoms,

Tráfico llegal de Personas y delitos conexos.
14.  Entre  otras.
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5.  PERFIL DE CONTRATACIÓN
5.1  Formación Básica

Es indisoensable un nivel de fomación académica
certificadode6° Grado                   ü i       DD

:séoc:::;ií/daEds:tudí°Unlvemitario (2-4años)              E [       ü D
Certificado de 9° Grado Grado Un]versitario

DIDD Zsdpicá#r:cí:n deR:l:c;:ens::.  c|::tce|=a:1ooc::::;     Eg I      -
Humanidades o carreras afines

Bachiller General (2 años)                D i       ü D
gs:::|i,=á.UDnelíeecE1::nHoud:#oasesotÉina              tH      E D

B:;¥fi£édc:níco(3años)             D|      C]D Í;sr;::;É;9á:á:Urivenitario de Doctorado                   D |       D D
Para la fomacion  establecida como indisi)ensable, indique por qué se requiere:  debido a las exigencias propias delasfuncionesqueserealízan,esnecesariocontarconelperfilidóneoparaeldesempeñodelasfiincionesqueelcargodemanda.

idioma:Ingles                                   Di       ED Anáüsis de documentos de inglés, atención a las personas usuarias
extranieras.

5.3 Experiencia Previa

6.  OTROS ASPECTOS
•      Alto grado de capacidad en el desempeño de sus fi]nciones.
•      Alto grado de responsabilidad.
•      Buena presentación.
•      Buenas relaciones interpersonales.
•      Capacidad de elaborar respuestas e infórmes.
•      Capacidad de integrar el trabajo de la insdtución.
•      Capacidad de manejo en la solución de conflictos.
•      Capacidad de realizar coordinaciones a nivel interinstitucional.
•      Compromiso con el trabajo y la institución.
•      Creatividad.
•      Criterio objetivo para la toma de decisiones.
•      Ética de trabajo.
•      Habilidad de trabajar en equipo.
•      Liderazgo.
•      Mostrar proactividad que el cargo requiere.
•Res eto a los horarios establecidos, tiem os de res convocatorias realizadas.
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5.8       COLABOFmoRZA   TÉCNICO   DEL   CENTRO   DE   ATENCIÓN   INTEGRAL   PARA
PERSONAS EXTRAhUENombre/TítulodelPuesto:RAS MIGRANTES

Colaborador/a   Técnico   del   Centro   de   Atención   lntegral   para   Persona
Extranj eras Migrantes.jefe/adelCentrodeAtención lntegral para PeBonas Excranjeras Migrantes.

Puesto Superior lnmediato:

Dirección / Gerencia:Unidad/Departamento:dtuali.,. Gerencia de Atención al Migrante.
Centro de Atención lntegrd para Persoms Exmnjeras Mgrantes (CAIPEM).
21 de dicíembre de 2022.Fec  a    eac        zacion.

1.    MISIÓN DEL PUESTO DE TF"A
Brindar atención  integral  a las  personas  extranjeras  en situación  rrigratoria irregular albergadas

derechos humanos, de acuerdo a la nomativa y

temporalmente  en

el   CAIPEM,   Iníentras   Se   Coácreta   Su   Proc.eso   mlgratorio   de   deportación'   CXpulsión'   repatriación,.  retomo
procedimientos vlgentes.

voluntario, velando por el respeto a sus
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4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1   Resultados Principales•Brindarunaatenciónintegral a hs personas migmntes extrmjeras que se encuentren en sitmción mgratoriairregular.

•      Cumplir de acuerdo a la ley vígente los procesos de deportación,  expulsíón, recomo volumario y solicitudesderefugiodelaspersonasextranjerasmigrantesalbergadasenelCAIPEM.

•      Contribuir  como  migración  a  la  identificación,  prevención  y  atención  a  las  personas  víctimas  de  trata  depersonasvtráficoflícitodemigrantes.

4.2 Marco de Referencia
Nomativa:

am la Actuación

1.     Constitución de la Repúbhca de EI salvador.
2.    Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Redamento.

:.   ::? g: f:::s%:b`:inafi===1;nsupu;behá:í::t:eghmen"
5.    Ley CreccrTuntos para la Protccción lntegral de la Primera lnfancia, Niñez y Adolescencia.
6.     Ley para la Determ]nación de la Condición de Personas Refi]riadas.
7.    Noims Técnicas de Control lntemo Específicas del Miris[erio dc jListicia y Segudad Púbrica.
8.    Reglamemo lntemo de Peisonal de la Dirección General de Migración y Extranjería.
9.    Memorándum  de  entendímiento  encre los  gobiemos  de los Estados  Uiudos  Mexicanos,  de la Repóblica  de

EI  Salvador,  de la Repúblíca  de  Guatemala,  de la  República  de  Honduras y de  la República  de  Nicaragua

para la repatriación, digna, ordenada, ádl, y segura de nacionales cencroamericanos mgrantes vía terrcstre.
10.  Manual de procedimientos para la repatriación áffl, digna,  ordenada, segura de nacionales Cen[roamericanos

de EI Salvador,  Guatemala, Honduras y Nicaragua a disposición de las aütoridades migratorias mexicanas.
Convención sobre el estatuto de los

5.    PERFIL DE CONTRATACIÓN
5.1  Fomación Básica

ONU 1966

Es indispensable un nivel de formación acadéimca
Certificado de 6   Grado Técnico / Estudio Universitario (2 - 4 años)

DIDD Especialidad:       Rc]aciones       lntemaciona]es,       EI        DD
Admnistración de emi)resas o carreras afines.GradoUiuversitario

Certificado de 9° Grado
DIDD Especialidad:        Relaciones        lntemacionalcs,       .1        ED

Administración de emi)resas o carr          fi
BachinerGeneral (2 años)                ü  i       D D

eras a  nes.gsr;g:íígá:á.Un]veBícmodeMaestria             D [       D D

3::#fi:éd:.nico(3años)           E|     .D gsr;::iig£á.Un|VeBiario de Docti-do                 D |      E D
Para la formación establecida como indispensable, indíque por qué se requiere: debido a las exigencias propias dela§fiincíonesqueserealizan,esnccesariocontarcon:Manóodeequipoinformático,®aque{edeExcel-Word)-ConocimientobásicodeortogTafiavredacción.

idiom:Ingles                                 Di      PD Análisis de documentos de inglés, atención a las personas usuarias
extranicras.
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5.3 Experiencia Previa
Requiere Exoeriencia Previa de Trabaio:  E Si D  No  (en caso de "No" omita esta sección)

PUESTO 0 TRABAjoPREVIONECESARIO msTA 1 DE I A 2 DE 2 A 4 DE 4 A 6 MAS DE 6
AÑO AÑOs AÑos AÑOs AÑOs

Puesto similar. X

6.   OTROS ASPECTOS
•        Buena presentación.
•       Relaciones interpersondes.
•      Alto grado de capacidad en el desempeño de sus funciones.
•      Alto grado de responsabilidad.
•      Buena presentación.
•      Buems relaciones interpersonales.
•      Capacidad de elaborar respuestas e infómes.
•      Capacidad de integrar el trabajo de la institución.
•      Capacidad de manejo en la solución de conflutos.
•      Compromiso con el trabajo y la institución.
•      Creatividad.
•      Éticadetrabajo.
•      Habilidad de trabajar en equipo.
•      Liderazgo.
•      Mostrar proactividad que el cargo requiere.

Res eto a los horarios establecidos convocatorias rearizadas.

5.9        COORDINADOR/A DE DONACIONES
Nombre / Título del Puesto: Coordinador/a de Donaciones.
Puesto Superior lnmediato: Gerente de Atención al Migrante.
Dirccción / Gcrencia: Gerencia de Atención al Migrante.
Unidad / Departamento: Coordinación de Donaciones.
Fecha de actuahzación: 21  de diciembre de 2022.

1.    MISION DEL PUESTO DE TRABATO
Garantizar la recepción y entrega de donaciones en bencficio de la población inigrante, de acuerdo a la nomativa y
procedimientos vigentes.

2.    FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
•      Elaborar  matnz  de   d]agnóstico   de  necesidddes  Fclacionadas  para  la  obtención  dc  diferentes  proycctos  y

apoyos, que beneficien a la población rigrante nacional o extranjera y a las personas servidoras públicas de la
Gerencia de Atencíón al Migrante.

•      Brindar  acompañamiento  a  la   Gerencia   a  reuniones,   con  los  diferentes  organismos  internacionales,  para

gestionar asistencia humanitaria; v así, beneficiar a la ooblación salvadoreña  retornada v extraniera albergada.
•      Realizar   reuniones   con   los   donantes,   para   exponer   las   necesidades,   defirir   los   acuerdos,   criterios   y

especificaciones técnicas,  estableciendo fechas de entrejE,  cantidades de los insumos,  entre otros.
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Planificar la logística de recepción de donativos como:  transporte, personal v equipos.
® Validar el acta de  donación previa entrega  de  los insumos:  cantidad,  montos,  fechas  de  caducidad,  detane  de

artículos, i)oblación beneficiada, entre otros.
Notificar al  Área  de  Control  de  Bienes  el ingreso  de artículos o  equipos  en  calidad  de  donación que  deban
ser codificados.

Coordinar  con  el  Departamento   de   Proyectos   de   lnfiaestructura   cuando   se   refiera   al  seguimiento   de
proyectos de constnicción,  remodelación,  adecuación de espacios,  entre  otros,  previa autorización  del titular
dc la Dir€cción Gcneral de Miaación v Extrani€ría.
Activar  las  garanáas   de  buena  obra  cuando  se   identifique   o   reporte   algún   desperfecto  en  las  obras   de
infraestructura eiecutadas v equioos recibidos.

® Ingresar toda donación al Sistema lntegrado de Gestión Migratoria - Módulo de Donaciones.
® Registrar  en   el  Sistem  lntegrado  de  Gestión  Migratoria   -  Módulo  de  Donaciones,   la   salida   de   cada

donación.

Tener un estricto control de la documentación que respaldan las actividades del área con fotografias.
® Preparar documentación  de respa]do y revisar las  actas  de entrega de los proyectos y donacíones recibidas cn

la Gerencia de Atención al Migrante.
Coordinar con el cooperante la entrega del Acta de Donación debidamente fimada por las au[oridades de la
Dirección General de Migración v Extraniería.

® Garanti2ar  la  distribución  de  las  donaciones  por  medio  de  actas  de  entrega  a  las  áreas  responsables  de  la
atención a las personas migmntes u otras áreas ciue lo tramiten, a través de una solicitud a la Gerencia.

Coordinar  kits  de  aümentos,  kit  de  hiÉene,  vestuario  o  artículos  semamlmente,  de  conformidad  con  la
cantidad dc personas a retomar y participar en la entrega de dichos  kits en el p[oceso de  reccpción realizado
en el CRRS.

® Elaborar infomes de las donaciones recibidas a  los  Organismos lntemacionales  cuando  sea  requerido,  previa
au corización sui] erior.

® Remitir  informe  mensual  a  la  Coordinación  de  Relaciones  lntemacionales  y  Cooperación  Extema  de  la
Dirección General de Migiación v Extraniería, sobre las donaciones recibidas.
Brindar  insumos  para  la  elaboración  de  memoria  e  infome  de  labores  de  la  Gerencia  de  Atención  al
Mgrante.
Brmdar  información  para  la  elaboración  del  informe  mensual  del  Plan  Anual  Opcrativo  de  la  Gerencia  de
Atención al Migrante.
Brindar insumos,  para  elaborar el  Plan Anual  Operativo;  Plan  de  Riesgo;  Plan  de  Contingencia y el  Plan de
Aoovo Vacacional de la Gerencia de Atención al Migrante.
Brindar insumos,  para  elaborar y actualizar los  Manuales  de  Organización y  Funciones y de  Descripción  de
Puestos de la Gerencia de Atención al Migrante.

® Elaborar v actualizar los procedimientos de la Coordinación de Donaciones.
® Monitorear el resguardo v control de la donación que ingresa v egresa.
® Atender  e  implementar  las  medidas  correctivas  recomendadas  por  la  Dirección  Mmsterid  de  Auditoría

Intema del Miristerio de Tusticia v Seguridad Pública v los organismos de control extemo.
Informar a  la jefatura  inmediata  y  a  la  Gerencia  de  Gestión  de  lo  Humano  de  manera  oportuna,  cualquier
eventualidad   que   tenga   que   ver   con   el   Recurso   Humano   de   su   Umdad   Organizativa,   tales   como:
inasistencias, permisos, licencias v todo lo concerniente a la conducta v desempeño del personal a su cargo.

® Informar  oportummente  todos  los  requerimientos  que  solicitaren  la  Dirección  Ministerial  de  Auditoría
Intema del Ministerio de Tusticia v Seairidad Pública v los organismos de control extemo.

Cumplir con el Reglamento lntcmo de Personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.

Infomar  oportunamente  a  la jefatura  inmediata  cualquier  novedad  relevante  dentro  del  área  de  trabajo  y
elaborar los informes correspondientes.
Remitir las necesidades y rcqueririentos d eriace del Departamento de Logística de la Gerencia de Atención
al M]grante



3    ESTRU   T           DELPUESTO
Título del Puesto Función Básica
Colaborador/a         Técnico         deDonaciones Apoyar   [a    recepcíón,    reástro,    entrega   y   Seguím]ento    de    artícu[oS   deconsumo,bienesmaterialesyproyectosenbeneficiodelapoblación

mgrante  salvadoreña  retomada  y  extranjera  albergada,  otorgados  en  calidaddedonaciónafavordelaDirecciónGeneraldeMigraciónyExtranjería,de

acuerdo a la nomativa v procedimientos vigentes.

4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1.        Resultados princi
Llevar control de los bienes muebles e inmuebles que ingresen a la Gerencia en calidad de donación.
Cumplir con la Lerislación vigente en materia de administración de bienes de la institución.
Realizar coordinaciones con o msmos de coo emción inccmac]oml.

4.2.       Marco de Referencia ara la Actuación
Nomativa:

1.     Constitución de la República de EI salvador.
2.     Ley Especial de Migración y de Extranjería y su R.eglamento.

2.   ::¥ :: Erüoccaegu¥::t:ífn¥;L::ra±:ásamento
5.    Ley de Acceso a la lnforinación Púbhca y su Reglamento.
6.     Ley Crecerjuntos para la Protección lntegral de la Primera lnfancia, Niñez y Adolescencia.
7.    Ley de Corte de Cuentas de la República
8.     Ley Especial para la  Protección y Desari.ollo de la Persona Migrante Salvadoreña y su  Famiha.
9.     Nomas Técnicas de Control lnterno Específicas del Ministerio de ]usticia y Seguridad Pública.
10.  Reglamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.
11.  Política Nacional de  Protección de la Niñez y la Adolescencia.
12.  Decreto No 23. Refomas d Reghmenm lnterno del Órgano Ejecutivo.  Publicado en el Diario Oficia de

fecha 23 de junio 2020.
13.  Dccreto  No.  24,  "Crcación  de la  Agencia dc  EI Salvador para la cooperación lntemacional"  Publicado  en

el diario oficial de fecha 30 de ]unio 2020,
14.  Memorándum  referencia  DGME/DIGE/1240758,  de  fecha  25  de  mayo  de  2021,  suscrito  por  el  señor

Director General de Migración y Extranjería, en funciones.

5.    PERFIL DE CONTRATACION
5.1.  Formación BásicaE.dibleunnivelde formación académica

sin    st)ensaCertificadode 6° Grado                    ü  i       D D
Técmco / Estudio universitario (2 -4 años)               D i        D D
Especialidad:

Certificado de 9° Grado Grado Universitano
Especialidad:      LicenciaturasIntemacionales,Admimstració ennde Relaciones       Ei        DDEmpresaso

DIDD

carreras afines.

BachillerGeneral (2años)                 D  i       D D Grado Post - Universitario de MaestriaESpecialidad:GestiónoAdnriiiistración púbiica.        D  ]        E D

Eachfl!££édc.nico(3años)              m      DD
Grado post -Universitano de Doctorado                     ü i        D DESDecialidad:

Spec1Parala  fomación  establecida  como  indispcnsablc,  indique  por  qué  se  requiere:  por la  especialidad  del  tema,  lo

cual requiere dicha formación académica.  (Abogado, Psicóloga, Trabaiador Social o áreas afines)
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Idioma:  In es                                 EI      DD

5.3.  Experiencia Prcvia

6. OTROS ASPECTOS
•      Alto grado de capacidad en el desempeño de sus funciones.
•      Alto grado de responsabilidad.
•      Buena presentación.
•      Buenas relaciones interpersomles.
•      Capacidad de elaborar respuestas e infomes.
•      Capacidad de integrar el trabajo de la insti"ción.
•      Capacidad de mnejo en la solución de conflictos.
•      Capacidad de realizar coordinaciones a nivel interinstitucional.
•     Comproriso con el trabajo y la institución.
•      Creatividad.
•      Criterio objetivo para la toma de decisiones.
•      Ética de trabajo.
•      Habilidad de trabajar en equipo.
•      Liderazgo.
•      Mostrar proactividad que el cargo requiere.
•Res eto a los horarios cstablecidos, tiem os de res convocatorias reaJizadas.

5.10      COLABORADOR/A TÉCNICO DE DONACIONES
Nombre / Título del Puesto: | Colaborador/a Técnico de Donaciones.Coordinador/adeDonaciones.GerenciadeAtencióndMigrante.
P`iesto Superior lnmediato:
Dirccción / Gerencia:
Unidad / Departamento: Coordinación de Donaciones.
Fecha de actualización: 21  de diciembre de 2022.

1.   MISIÓN DEL PUEST0 DE TRABA
Apoyar  la  reccpción, reSstro,  entrega  y  seguimiento  de  artículos  de
beneficio de la población migrante salvadoreña re.omada y cxtranjera albergada, otorgados en cfidad de donación
a fivor de la Dirección General de Migración

consumo,  bienes  materiales  y  proyectos  en

y Extranjen'a, de acuerdo a la nomativay procedimientos vigentes.
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salidas correspondentes.

Llevar registro ciue resoaldan las actividades del área a través de infomes estadísticos v fotografias.

Apoyar en la loÉsüca dc la recepción  de donaciones cn el conteo y revisión de los insumos, organizándolos
en las respectivas bodegas.

Preparar  los  kits  de  alimentos,  kit  de  higiene,  vestuario  o  artículos,  de  confomidad  con  la  cantidad  de
personas a retomar v de las a]berjpdas en el CAIPEM.
Verificar la fecha de vencimiento v estado de los productos almacenados.

•      Apoyar  en la  elaboración  de  ac€as  de  entrega y distribución  de  las  donaciones  a  las  árcas  responsables  de  laatenciónalaspersonasmi"ntesuotrasáreasciuelotramiten,atravésdeunasolicitudalaGerencia.

Rerritir reporte estadístico semanal a la jcfatura inmediata, sobre las donaciones recibidas v entregadas.
Cumplir el Plan Anual Operativo v de Riesgo de la Coordinación de Donaciones.
Verificar la integndad de las donaciones resguardadas.

® Apovar en la preparación de documentos para auditorías intemas v externas de confomidad a la ley.
® Notificar a la iefatura inmediata las novedades del área.

Cumplir con el Redmento lntemo de Personal de h Dirección General de Mi"ción v Extraniería.
® Cuidar v resguardar los bienes asignados a su área de trabaio.

Realizar otras fiinciones afines que le sean asignadas por la iefatura inmediata.

4  CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1.  Resultados Princi
Ejecutar acciones que contnbuyan a mejorar el control de las donaciones.
Preparar los kits a entregar a la población mgrante.
Llevar el re control de las donaciones.

4.2 Marco de Referencia ara la Actuación
Nomativa:

1.     Constituaón dc la Rcpública de EI salvador.
2.     Ley Especial de Migración y de Extranjeria y su Reglamento.

2.   ::? g: :rnoccacgurg:=t:ífnd=;l::ra=:;samento
Ley de Acceso a la lnfomación Pública y su Redamento.15

6.     Le; CrecerJuntos para la Protección lntegral de la Pnmera lnfancia, Niñez y Adolescencia.
7.    Ley de Corte de Cuentas de la Repúbhca
8.     Ley Especial para la Protección y Desarrollo de la  Persona Migrante Salvadoreña y su  Familia.
9.    Nomas Técnicas de Control lntemo Específicas del Ministeno de ]usticia y Seguridad Pública.
10.  Redamento lntemo de Personal de la Dirección Gcneral de Migración y Extranjería.
11.  Política Nacional de Protección de la  Niñez y la Adolescencia.
12.  Decrcto No 23. Reformas al Reglamento lntemo del Órgano Ejecutivo.  Publicado en el Diario Oficial de

fecha 23 dejunio 2020.
13.  Decreto  No.  24,  "Creación de la Agencia  de EI Salvador para la  cooperación lntemacional"  Pubhcado en

el diario oficial de fecha 30 de junio 2020,
14.  Memorándum  [eferencia  DGME/DIGE/1240758,  de  fech  25  de  myo  de  2021,  suscrito  por  el sefior

Director General de Mi Ext:ran ería,  en funciones.
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5.    PERFIL E CONTRATACIÓN
5.1.  Formación Básica

Es indisi)ensable un nivel de formación académica
Bachiller Genera] (2 años) Grado Universitario

DlüD £S£C=Jigc:;nL'dceenec:apc:eTa::                 D I        E D
carreras afines.

BachiHer Técnico  (3 años) Grado     Post     -     Universitario     de
Especialidad:                                             B i             | D MaestríaESpecialidad:  Gestión Admnistrativa        ü  [           D Doafines.GradoPost-Universitariodc

Téciiico            /            Estudio

gs:]cvce£Fdnan::(i-Íiñn::Lac,ón               E I           D D Bs°pcet:irí¢id:                                        DI        DD
de emprcsas o carreras afines.
Para la fomacion establecida como indispensable, indique por qué se requiere: por las labores que se hacen dentrodelárcadetrabaiovelquehacerciueexigeeli"smoDuesto.

Idioma: Indes                                                D  I              EE D

5.3 Expericncia Previa

6    0TROS ASPECTOS

Alto grado de capacidad en el desempeño de sus fi]nciones.
Alto grado de responsabilidad.
Buem presentación.
Buems relaciones interpersonales.
Capacidad de elaborar respuestas e informes.
Capacidad de integrar el trabajo de la institución.
Capacidad de manejo en la solución de conflictos.
Compromiso con el trabajo.
Comproiniso de Servicio y social.
Creatividad.
Demostrar confiabilidad en las asignaciones labora]es.
Ética de trabajo.
Habilidad de trabajar en equipo.
Liderazgo.
Mostrar Proactividad que el cargo requiere.

eto a los horarios establecidos, tiem os de res convocatorias realizadas.
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A DE ATENCION PSICOSOCIAL5.11      COORDINADOR/A DE ATENciuN rsii,ubui,iAi,
Nombre / Título del Puesto:PuestoSuperiorlnmcdiato:Dirección/Gerencia:Unidad/Departamento: Coordinador/a de Atención Psicosocial.

Gerente de Atención al Migrante.
Gerencia de Atención a] Migrante.
Coordinación de Atención Psicosocial.

Fecha de actualización: 21  de  diciembre  de  2022.

1. MISIÓN DEL PUESTO DE TFIABA
Bnndar atención psicosocial a las personas migrantes, de acuerdo a la nomativa y procedimientos vigentes.

2  FUNCIONES / ACTIVIDADES BASICAS
Idcntificar   casos   vulnerables   mediante   la   vcrificación   del   manifiesto   del   vuelo   o   listado   de   las   personas
salvadoreñas retomadas.

® Realizar intervención en crisis a las pcrsonas salvadoreñas  retornadas y extranjeras albergadas en el CAIPEM.

® Programar  y  diseñar  actividadcs  ocupacionales,  1údicas,  de  integración  relacionadas  con  el  bienestar  fisico  y
mental

® Fortalecer los procesos de resiliencia orientadas al crecimiento personal de la salud fisica y mental.

® Coordinar la atención inmediata en primeros auxilios psicológicos indviduales o gnipales.

•      Brindar   atención    Psicosocíal    especíalizada    a    perfiles    identificados,    tales   como:    mujeres,    niñas,    niños,
adolescentes,  víctimas  de  trata  de  personas,  víctimas  de  violencia  basada  en  género,  población  LGTBIQ+,
adultos mavores   condición de salud menta], entre otros.
Elaborar cronograma de actividades a realizar con las personas migran{es extranieras albergadas en el CAIPEM.
Elaborar infome mensual de actividades de atención Psicosocia] con fotografias.

® Elaborar   diagnóstico   para   el   fortalecimiento   de   las   capacidades   de   las   personas   servidoras   públicas   de   la
Gerencia de Atención al Migrantc.
Elaborar   propuesta   de  jomadas   de   autocuidado   para   las   personas   servidoras   públicas   de   la   Gerencia   de
Atención al Migrante.
Remitir reportes estadíst]cos mensuales  de los casos atendidos.

® Bnndar  insumos  para  elaborar  y  actualizar  los  Manuales  de  Organízacíón  y  Funciones  y  de  Descnpción  de
Puestos de la Gerencia de Atención al Migrante.

Elaborar y actualizar los procediinientos de la Coordinación de Atención Psicosocial.

Colaborar en la elaboración de  protocolos,  manuales, lineamientos relacionados a la  atención psicosocial.

Bnndar insumos para la elaboración de memom e infome de labores de la Gerencia de Atención al Migrante.
® Brindar  información  para  la  elaboración  del  infome  mensual  del  Plan  Anual  Operacívo  de  la  Gerencia  de

Atención al Migrante.

® Btindar insumos,  para  elaborar el  Plan  Anual  Operativo;  Plan  de  Riesgo;  Plan  de  Contingencia y el  Plan  de
Apoyo Vacaciona]  de la  Gerencia de Ateiición  al Migrante.

® Notificar   a   la    Gerencia   de    Atención    al   Migrante   las    novedades   del   área   y    elaborar   los   infomescorrespondientes.

Garantizar el  cudo  y resguardo  de  los bienes  asignados  a la  Coordinación  de  Atención  Psicosocial  y  efectuar
los descargos de los activos deteriorados o  en desuso  al área correspondiente.

Elaborar reportes mensuales de logros y producción.

Reiiutir las necesidades y requerimientos al enlace del Departamento de Logística de la  Gerencia de Atención
al Migrante.

•      Atender   e   implementar  las   medidas   correctivas   recomendadas  por  la   Dirección   Ministerial  de   AudicoríaIntemadelMinistenode|usticiavSe"ridadPúblicavlosorganismosdecontrolextemo.

Informar  oportunamente   todos   los   requerimientos   que   solicitaren   la   Dirección   Ministenal   de   AuditotíaIntemadelMimsteriodeTusticiavSeguridadPúblicaylosorganismosdecontrolexterno.
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3. ESTRUCTURA DEL PUESTO
Título de] Puesto Funcíón Básica
Colaborador/a      Técrico      deAtenciónPsicosocial Fjecutar   las   actividades   de   atención   Psicosocial   a   las   personas   migrantessa]vadoreñasretomadasatendidasenelCentrodeRecepcióndeRetomadosSalvadoreños(CRRS)yalaspersonasextranjerasqueseencuentrenalbergadasenCentrodeAcenciónlntcgralparaPersonasExtranjerasMigrantes(CAIPEM),deacuerdoahnomativavprocedimientosvigentes.

4  CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1. Resultados Principales

•      Contribuir a la sa]ud y bienestar emocional de las personas migrantes retomadas y extranjeras en resguardo.•FortalccerlascapacidadesdelaspersonasservidoraspúblicasdclaGerenciadeAtenciónalMigranteentemasdesaludmentalyafines.

•      Implementar estrategias de derivación interinstitucional en materia de asistcncia psicosocial.
•      Realizar coordinaciones con orfmrismos sobre el fortalecimiento de las capacidades del oersoml.

4.2 Marco de Refercncia ara la Actuación
Nomativa:

1.     Constitución de la República de EI salvador.
2.    I,ey Especial de Migración y de Extranjería y su Redamenco.
3.    Ley de procedimientos Administrativos.

::   ::; g: f:::sg:j:inafi:=ál;nsupuibehá:í::t:edame-
6.    Ley Crecerjuntos para la Protccción lntegFal de la Primera lnfancia, Niñez y Adolescencía.
7.     Ley Especial contra la Trata de Personas y su Reglamento.
8.    Lcy Especial para la  Protección y Desarrollo  de la  Persom Migrante  Salvadorcña y su  Fanrilía  Convención

lnteramericana sobre el Tráfico lntemacional de Menores.
9.     Convención  de las  Naciones  Unidas  contra la  Dehncuencia  Orgarizada  Transnacional y  de los  Protocolos

para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Traca de Personas, Especi-almente Mujeres y Niñós.
Normas Técricas de Control lntemo Específicas del Mimsterio de justicia y Seguridad Pública.
Redamento lntemo de Persona] de la Dirección General de Migración y Extranjcría.
Otras Le es,  tratados convenios ue intervienen en materia.

5  PERFIL DE CONTRATACIÓN
5.1  Formación Básica

Es indísoensable un rivel de formación académica
certificadode6°Grado                  D i      ü D TEéscD¥:í°aü/ÍsdTd°UriveBítiri° (2-4años)             c] [       D D

Certificado de 9° Grado Grado Umversicario
DIDD Especíalidad:      Licenciatura en      Psicología,       EI        DD

Trabajado Socia] o  carreras afines
Bachiller General (2 años)                D  i       o D

fs:g:íígá:á:UD::eecnh]::nHoud:aToasesotí:nes              „      E D

::;¥fi£édc:nic°(3añ°S)            cH     t]D
Grado Post - Universitario deEspccialidad: Doctorado                  üi       üD
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5.3 Experiencia Previa

6. OTROS ASPECTOS
•      Alto grado de capacidad en el desempeño de sus funciones.
•      Alto grado de responsabilidad.
•      Buena presentación.
•      Buenas relaciones interpersonales.
•     Caparidad de elaborar respuestas e informgs.
•      Capacidad de integrar el trabajo de la institución.
•      Capacidad de manejo en la solución de conflictos.
•      Confidencialidad.
•      Comproiriso con el trabajo.
•      Creatividad.
•      Demostrar confiabüdad en las asignaciones laborales.
•      Demostrar criterio objetivo para la coma de dec]sioncs.
•      Ética  de  crabajo.
•      Habüdad de trabajar en equipo.
•      Liderazgo.
•      Mostrar proactividad que el cargo requiere.
®Res eto a los horarios establecidos, tiem os de  res convocatorias realizadas.

5.12      COLABORADOR/A TECNICO DE ATENCION PSICOSOCIAL

1.    MISIÓN DEL PUESTO DE TRABA
Ejecutar  las  actividades  de  atención  Psicosocial  a  las  personas  migrantes  sa]vadoreñas  retomadas  atendidas  en
Centro  de  Recepción  de  Retomados   Salvadoreños   (CRRS)   y  a  las  personas  extranjeras  que  se   encuentren
albergadas  en  Centro  de  Atención  lntegral  para   Personas  Extranjeras  Migrantes   (CAIPEM),   de  acuerdo  a  la
nomativa. rocediimentos vi
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2.    FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
Realizar intervención en crisis a las personas salvadoreñas retomadas y extranjeras albergadas en el CAIPEM.

® Brindar asistencia  mediante llamadas  telcfónicas  para  la  coordinación  de h  reunificación  familiar,  en  caso  de
ser necesario.

Desarrollar actividades ocupaciona]es, lúdicas, de integiación relaciomdas con el bienestar fisico y menta]
•      Brindar charlas de motivación,  crecimiento personal,  superación,  autoestima y otras que generen un impactopositivoenlospensarientos,emocionesyactitudesdelaspersonasmigrantesextranjerasalbergadasenCAIPEM.

® Ai)ovar en los Drocesos de resiliencia orientadas al crecimíento i)ersoml de la salud fisica v mental

® Brindar atención inmediata en primeros auxilios psicológicos individuales o grupales.
•      Brindar   atención   Psicosocíal   especializada   a   perfiles   identificados,   tales   como:    mujeres,   riñas,   "ños,adolescentes,víctimasdctratadepersonas,víctimasdeviolenciabasadaengénero,poblaciónLGTBIQ+,adultosmavores,condicióndesaludmental,entreotros.

® Ejecutar   cronogram   de   actividades   a   realizar   con  hs  personas   migrantes   extranjeras   albergadas   en   clCAIPEM.

Apovar en la elaboración del infome mensua] de actividades de acención Psicosocial con fotografias.
® Elaborar reportes estadísticos semanales o mensuales de los casos atendidos.
® Reristrar a través de un expedente los casos identificados v atendidos en Atención Psicosocial.

Apoyar   en   h   acmalización   de   los   Manua]es   de   Organi2ación   y   Funciones,   Descripción   de   Puestos  yProcedimientosdelaCoordinacióndeAtenciónPsicosocial.

Colaborar cn la €laboración dc protocolos, manual€s, lineamíentos relacionados a h atcnción psicosocia].

Cumplir con el Plan Anual Operativo v de Riesgo de la Coordinación de Atención Psicosocial

Notificar a la Coordinación las novedades del área y elaborar los informes correspondientes.
•      Garantizar el cuido y resguardo  de los bienes asigmdos a la Coordinación  de Atención Psicosocia] y efectuarlosdescargosdelosactivosdeterioradosoendesusoaláreacorrespondiente.

® Elabomr reportes mensua]cs de logros y producción y memoria c infomes de labores anua]es.

Identificar necesidades de la Coordinación.
® Cumplir con el Redamento lntemo de Personal de la Dirección Genera] dc MifTación y Extrmiería
® Realizar otras fi]nciones afines que le sean asignadas por la jefatura inmediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO

4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1  Resultados Princi

•      Ejecutar  acciones  que  contnbuyan  a  h  salud  y  bienestar  emocional  de  las  personas       grantes  retomadas  y
extranjeros en resguardo.

•      Realizar derivaciones oportunas incerinstitucional en materia de atención psicosocial.
•      Mantener actualizada la documentación de los casos identificados atendidos en atención Psicosocial.

4.2 Marco dc Rcfc'mncia aH la Actuación
Nomativa:

1.     Constitución de la República de EI sa]vador.
2.    Lcy Especial de Migración y de Extranjería y su Redamento.

2.   ::y g: f:occaegu¥:=t:=fnEym;:m£:ásamento
5.    Ley de Acceso a la lnformación Púbhca y su Reglamento.
6.Le ecial contra la Trata de Personas
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7.    Ley Crecerjuntos para la Protección lntegral de la Primera lnfancia, Niñez y Adolescencia.
8.    Ley Especial para la Protección y Desarrollo de la Persona Migrante Salvadoreña y su Familia.
9.    Protocolo  Facultativo  de  la  Convención  sobre  los  Derechos  del  Niño  Relativo  a  la  Venta  de  Niños,  la

Prostitución lnfantil y la Utilización de Niños en la Pomografia.
10.  Convención lnteramericana sobre el Tráfico lntemacional de Menores.
11.  Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia  Organizada Transnaciom] y de los Protocolos

para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños.
12.  Normas Técnicas de Control lntemo Específicas del Mnisteno de ]usticia y Seguridad Pública.
13.  Reglamento lntemo d€ Pcrsonal d€ la Dirección General dc Migración y Extranj€ría.
14.  Otras Le es,  tratados convenios ue intervienen en materia.

5     PERFIL DE CONTRATACION
5.1  Formación Básica

Es indispensable un rivel de formación académica
Bachiller General (2 años)                              DIDD Grado Universitario

=:]pc:f¿¥#:aLb]a:eons.oacT=::ncanems      B I         C] D
afines.

BachiHer Técmco  (3 años) Grado     Post     -     Umversitario     de
Especialidad:                                                  D i             D D

#s;ees::idaHrabajo sociai,               "       E D
Gestión Humana v otras afines.

Técnico             /             Estudio Grado     Post     -     Universitario     de
Universitario (2-4 años) Doctorado
Especialidad:   Licenciatura  en                   ü  l              D D Especialidad:                                                 D l          t] D
Psicología,   Trabajo   Social,   o
carreras afines.
Para  la  fórmación  establecida  como  indispensable,  indique  por  qué  se  requiere:  por  las  labores  que  se  hacen
dentro del área de trabaio v el quehacer que exige el mismo puesto.
Idioma:  Indés                                                   D  I              Bg D

5.3   Expericncia Previa

6    0TROS ASPECTOS
•      Alto grado de capacidad en el desempeño de sus fiinciones.
•      Alto grado de responsabilidad.
•      Buena presentación.
•      Buenas relaciones interpersonales.
•Ca acidad de elaborar res uestas e infomes.
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Capacidad de intcgrar el trabajo de la institución.
Capacidad de manejo en la solución de conflictos.
Compromiso con el trabajo.
Comproriso de Servicio.
Crcatividad
Demostrar confiabihdad en las asignaciones laborales.
Ética dc mbajo.
Habihdad de trabajar en equipo.
Liderazgo.
Mostrar Proactividad que el cargo requiere.

eto a los horarios establecidos, tiem os de res convocatorias realizadas.

5.13 COORDINADOR/A   DE   PREVENCIÓN   DE   TRATA   DE   PERSONAS   Y   TRÁFIC0
ILÍCITO DE MIGRANTES

Nombre / Título del Puesto: Coordinador/a  de  Prevención  de  Trata  de  Personas  y  Tráfico  Ilícito  deMifmntes.

Pues.o Superior lnmediato: Gerente de Atención al Migrante.
Dirección / Gerencia: Gerencia dc Atención al Migrante.
Uridad / Departamento: Coordinación  de  Prevención  de  Trata  de  Personas  y  Tráfico  Ilícito  de

MiíTantes.
Fecha dc actLialización: 21  de diciembre de 2022.

1. MISION DEL PUESTO DE TRABATO
Contribuir a  la  prevención  y  atención  inmediata  a  las  posibles  víctimas  del  dehto  de  crata  y  tráfico  de  personas,
con el enfoque de  derechos humanos,  de  conforiridad a las competencias institucionales  de la Dirección  General
de Migración y Extranjería.

2. FUNCI0NES / ACTIVIDADES BÁSICAS
® Brindar asesoria sobre los delitos de trata de i)ersonas v tráfico ilegal de personas v delitos conexos.
® Aplicar los lineamientos  estratégicos  en la prevención,  detección,  identificación y atención  inmediata  de  los

dehtos de trata de i)ersonas v tráfico ilefzal  de i)ersonas.
Ejecutar  y  dar  seguimiento,  dentro  del  marco  de  las  competencias  de  la  DGME,  al  Plan  de  Trabajo  del
Consejo Nacioml contra la  Trata de  Persoms,  de la  red  de funcionarios contra la  trata  de  personas y tráfico
ilícito de migrantes.
Cumphr los eies de acción de la Política Nacional conm la Trata de Personas.

® Colaborar  en  la  elaboración,  diseño  e  implementación  del  material  de  divulgación  de  prevención  sobre  los
delitos de la Crata de personas y tráfico ilegal de Personas y delitos conexos.

® Promover  acciones  que  fortalezcan  la  cultura  de  denuncia  contra  la  trata  de  personas  y  el  tráfico  ilícito  de
mifmntes.
Coordinar  procesos  de  sensibilización  enfocados  en  traca  de  personas  y  tráfico  iücito  de  migrantes  para
diferentes sectores de la i)oblación.
Coordinar   procesos   de   fórtalecimiento   de   las   capacidades   en   materia   de   trata   de   personas   intra   c
interinstituciom], c`on cnfoque dc dErcc-hos humanos.
Capacitar y dar charlas en materia de prevención de trata de personas y Tráfico llícito de Migrantes.

Brindar insumos,  para  elaborar el  Plan Anua]  Operativo;  Plan  de Riesgo;  Plan  de  Contingencia y el  Plan de
Apovo Vacaciond de la Gerencia de Atención al Migiante.
Brindar insumos,  para  elaborar y  actualizar los  Manuales  de  Orgamzación  y  Funciones y de  Descripción  de
Puestos de la Gerencia de Atención d Migrante.

® Elaborar y  actualizar los  procedimientos  de  h  Coordinación  de  Prevención  de  Trata  de  Personas  y  Tráfico
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Ilícito de Migrames.

® Colaborar en la elaboración de leyes, protocolos,  manuales, lineamientos relacionados a la atcnción a víctimas
de  trata de personas y tráfico ilícito dc nrigrantes.

Coordinar medidas  adecuadas  para  la  atención  inmed]ata  de las  personas  en  situación  de vulnerabilidad,  con
especial atención a las víctimas del delito de Trata de Personas.

® Revisar  los   expedientes  los  casos   de   trata   de   personas   y  tráfico  ilícito   de   nugrantes   identificados   en   las
diferentes Unidades Organizativas de la Dirección General de Migración v Extraniería.

® Monitorear a  través  del  Sistema  lntegrado  de  Gestión  Migratoria  - Módulo  Trata y Tráfico,  el ingreso  de la
infomación  de  las  posibles víctimas  del  dehto  de  Trata  de  Personas y Tráfico  llegal de  Personas.  detectados
en las diferentes Unidades Organizativas de la Dirección General de Migración v Extranieria.
Brindar  herramientas  técnicas  de  fomación  en  la  prevención,  detección,  protección,  atención  inmediata  y
derivación  de  las  personas  víctimas  trata  de  personas  y  tráfico  ilícito  de  migrantes,  a  las  personas  servidoras
púbhcas de las diferentes Uridades Organizativas de la DGME.

® Activar  el  Protocolo  de  Actuación  para  la  Detección,  Atención  y  Combate  de  los  Delitos  de  Trata  de
Personas, Tráfico Ilegal de Personas v Delitos Conexos.

® Garantizar el cuido y resguardo de los bienes asignados a la Coordinación de Prevención de Trata de Personas
y  Tráfico   llícito   de  Migrantes  y  efectuar  los  descargos   de  los  activos  deteriorados  o  en   desuso  al  área
correspondiente.

Remitir las necesidades y requerimientos al enlace del Departamento de Logística de la Gerencia de Atención
al Migrante.

® Reportar  a  la  Gerencia  de  Atención  al  Migrante  las  actividades  semanales  (capacitaciones,  reuniones,  entre
otras).

Notificar a la  Gerencia las novedades de los  casos identificados.
® Elaborar reportes mensuales de logros v producción.
® Brindar  insumos  para  la  elaboración  de   memoria   e  infome   de  labores  de  la  Gerencia   de  Atención  alMigrance.

® Brindar  información  para  la  elaboración  del  infome  mensual  del  Plan  Anual  Operativo  de  la  Gerencia  de
Atención al MigTante.

® Atender  e  implementar  las  medidas  conectivas  recomendadas  por  la  Dirección  Ministerial  de  Auditoría
Inccma dcl Mimsterio dc Tusticia v Seguridad Púbhca v los orEairimos dc control extcmo.

® Informar  oportunamente   todos  los   requerimiencos   que   sohcitaren  la  Dirección  Ministerial   de  Auditoria
In[ema del Ministerio de Justicia v Seguridad Pública v los organismos de control exteiTio.
Cumplir con el Redamento lnterno de Persona] de la Dirección General de Migración v Extraniería.

® Infomar  a  la jefatura  inmediata  y  a.  la  Gerencia  de  Gestión  de  1o  Humano  de  manera  oportuna,  cua]quier
eventualidad   que   tenga   que   ver   con   el   Recurso   Humano   de   su   Unidad   Organizativa,   tales   como:
inasistencias, oemisos, 1icencias v todo lo concemiente a la conducta v desempeño del personal a su cargo.
R€alizar otras fiincion€s afines quc le sean asignadas oor la iefatura inmediata.

3. ESTRUCTURA DEL PUESTO
Título del Puesto Función Básica
Colaborador/a    Técnico    de Apoyar las actividades  de  prevención y atención inmediata a las víctimas  del  dehto
Prevención      de     Trata      de de  mta y tráfico  ilegal de  personas,  con  el  enfoque  de  derechos  humanos;  a  través
Personas  y  Tráfico  llícito  de de  la  coordinación  institucional  e  interinstitucional,  de  acuerdo  a  la  nomativa  y
Mgrantes procediinientos vigentes.

4. CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABA]O
4.1  Resultados Principales

•      Contribuir a la prevención y atención de  los  delitos  de  trata  de personas y  tráfico  iHcito  de  migrantes,  en  el
marco de la seguridad Nacional.

•      Capacitar a] persoml en tcma de trata de persoms, tráfico ilegal de personas.
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•      Cumplir con la LeÉslación vigente sobre los delitos dc trata dc personas y tráfico ilegal de personas.
•      Implementar estrategias de coordinación interinstitucional.
•      Realizar coordinaciones con organismos de cooi)eración intemacional.

4.2 Marco de Referencia ara la Actuación
Norinativa:

1.     Constitución de la Repúbhca de EI salvador.
2.    Tratados y Convenios intemacionalcs ratificados por EI Salvador.
3.    Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Redamento.
4.    Ley de Acceso a la lnformación Pública y su Redamento
5.    Ley de procedimientos Admnistrativos.
6.     Ley para la Determinación de la Condición de Personas RefiJgiadas.
7.     Ley Especial lntegral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres.
8.    Lcy Especial contra la Trata de Personas y su Reglamento.
9.    Ley Crecerjuntos para la Protección lntegral de la Primera lnfancia, Niñez y Adolescencia.
10.  Ley Especial Para la Protección y Desarrono de la Persona Migrante sa]vadoreña y su Familia.
11.  Código  Penal.
12.  Código Procesal Pcnal.
13.   Normas Técnicas de Control lntemo Específicas del Ministerio de justicia y Seguridad Pública.
14.  Reglamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.
15.  Protoco]o  Facultativo  de  la  Convención  sobre  los  Derechos  del  Niño  Relativo  a  la  Venta  de  Niños,  la

Prostitución lnfantil y la Utili2ación de Niños en la Pomografia.
16.  Manual  de  procedimientos  entre  los  Gobiemos  de  los  Estados  Uridos  Mexicanos.  de  la  República  de  EI

Salvador,   República   de   Guatemala,   República   de  Honduras  y  de   la  República   de   Nicaragua   para  la
Repatnación Digna,  Ordenada, Á$1 y Segura de Nacionales Centroamericanos Migrantes Vía Terrestre.

17.  Manual  de  Procedimientos  Salvadoreño  para  la  Repatnación  de  Niños,  Niñas  y  Adolescentes  Víctimas  de
Trata de Personas.

18.  Manual  Admiristrativo  para  la  Atención  lntegral  de  las  Personas  Extranjeras  en  el  Centro  lntegral  para
Personas Extranjeras Migrantes.

19.  Manual para la lntervención lnterinstituciond en cl delito de la trata dc personas.
20.  Protocolo de Recepción y Atención lnmediata para la  Poblac]ón Adulta Salvadoreña Retomada  "Programa

Bienvemdo a Casa".
21.  Protocolo  de  Actuación  y  Rutas  para  la  Atención  de  la  Niñez  y  Adolescencia  Migrante  Salvadoreña  y

Extrajera.
22.  Protocolo para Prevenir, Rcprimir y Sancionar la Trata de Personas,  especialmente  Mujeres y Niños.
23.  Protocolo de Actuación para la Detección, Atención y Combate de los Delitos de Trata de Personas,  Tráfico

llegal de Personas y delitos conexos.
24.  Protocolo conm el Tráfico llícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire.
25.  Política Naciond para la Protección y Desarrollo de la Persona Migrante Salvadoreña y su Familia.
26.  Política Nacional contra la Trata de Personas.
27.  Política Nacional de Protección de la Niñez y la Adolesccncia.
28.  Instrumencos lntemacionales relativos a la Trata de Personas.
29.  Convemo 182 de h OIT Referente a las peores fomas del trabajo infandl.
30.  Convenio de Cooperación lnstitucional entre la Dirección General de Mig[ación y Extranjería y el lnstituto

Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer.
31.  Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en materia de Adopción lntermcional.
32.  Convención  intemacional sobre la protección  de los  derechos  de  todos los  trabajadores migratorios y de sus

famfliares.
33.  Convención lnteramericana sobre el Tráfico lntemacional de Menores.
34.  Convención  de  las  Naciones  Unidas  contra  la  Delincuencia  Orgamzada  TransnacionaJ  y  de  los  Protocolos

para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños.
35.  Entre otras.
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5. PERFIL DE CONTRATACION
5.1   Formación Básica

Es indispensable un mvel de formación académica
certificadode6°Grado                   H i       D D TEéscpne]:.°í£Sd?d°Umve"üno(2-4años)             D[       ED

Cemficado de 9° Grado Gra do Universitario
ülDD Especialidad:     Ciencias    jurídicas,     Psicóloga,       E  l        üD

Trabaiado  Social o  carreras afines.
Bachiner General (2 ai-ios) Grado Post - Uiiiversitario de Macstría

DIDD Especialidad:     Derechos    Humanos,     Gestión       DI        ED
Administrativa o afines.

=:::c¥££édc:nlco(3años)             a[      DD Ssr;::|ioá;á:UmveBltano de Doctorado                   D I       D D
Para  la  formación  establecida  como  indispensable,  indique  por  qué  se  requiere:  por la  especialidad  del  tema,  lo
cual reciuiere dicha fomación académica.  (Abogado,  Psicóloga, Trabaiador Social o áreas afines)
Idioma:Indés                                  ül      ED

5.2  Conocimientos Esi)ecíficos
•       Maneio de paquetes utilitarios: Windows v Microsoft office v equipo de oficina.                     E  l           t] D
•       Conocimiento de documentación lntema.                                                                                           E I           D D
•       Elaboración de manuales administrativos v provectos.                                                                           D  [           B D
•       Conocirniento v domimo del marco de referencia legal para el puesto.                                          E  I           D D
•       Elaboración de informes v estadísticas.                                                                                                       81           ü D

5.3 Experiencia Previa
Reciuiere Experiencia previa de Trabaio:      E si E  No(en caso de "No" omita esta sección)

PUESTO 0 TRABA]O PREVIO HASTA DEIA DE2A DE4A -DE
NECEslmlo 1AÑO 2 AÑos 4 AÑOs 6 AÑOs ó AÑos

Puestos similares. X

6. OTROS ASPECTOS
•      Alto grado de capacidad en el desempeño de sus funciones.
•      Alto grado de responsabüdad.
•      Buena presentación.
•      Buenas  relaciones interpersonales.
•      Capacidad de elaborar respuestas e informes.
•      Capacidad de integrar el trabajo de la institución.
•      Capacidad de manejo en la solución de conflictos.
•      Compromiso con el trabajo.
•      Compromiso de servicio ysociaJ.
•      Creatividad.
•      Demostrar confiabilidad en las asignacioncs laborales.
•      Demostrar criteno objetivo para la toma de decisiones.
•      Éticadetrabajo.
•      Habilidad de trabajar en equipo.
•      Liderazgo.
•      Mostrar proactividad que el cargo requiere.
•Res eto a los horarios establecidos,  tiem os de res convocatorias realizadas.
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5.14     COLABORADOR/A  TÉCNICO  DE  PREVENCIÓN  DE  TRATA  DE  PERSONAS  Y
TRÁFICO ILÍCITO DE MIGRANTES

Nombre / Título del Puesto: Colaborador/a Técnico de Prevención de Trata de Personas y Tráfico Ilícito
de Migrantes.

Pucsto Supcrio[ InmcdiaLto: Coordinador/a  de  Prevención  de  Trata  de   Personas  y  Tráfico  Ilícito  de
MigHntes.

Dirección / Gerencia: Gerencia de Atención al Migrante
Uridad / Departamento: Coordinación  de  Prevención  de  Traca  de  Personas  y  Tráfico  llícito  de

M1"ntes.
Fecha dc actualización: 21  de diciembre de 2022.

1.    MISIÓN DEL PUESTO DE TRABA
Apoyar hs actividades de prevención y atención inmediata a las víctims del dehto de trata y tráfico ilegal de personas,
con el enfoque  de  derechos humanos; a  tmvés de la  cQordinación insdtucioml €  interinstimcional,  d£ acuerdo  a h
nomativa rocedimjentos vi

2.    FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
•      Apoyar el fortalecimiento de las capacidades de hs personas servidoras públicas en materia de trata de personas

tráfico flícito de mi delitos conexos.
•      Promoveracciones ue fortalezcan la cultura de denuncia.
•      Mantener actualizados los registros de las actividades realizadas por la Coordimción de Prevención de Trata de

Personas v Tráfico mcito de Migantes.
•      Reristrar a cravés de un expediente los casos de trata de personas y tráfico ilícito de migrantes identificados en

las diferentes Umdades Orgarizativas de la Dirección General de Migración v Extrani.ería.
•      Informar oportunamente a la iefatura inmediata cualquier novedad relevance dentro del área de trabaio.
•     Cumplir con el Redamento lntemo de personal la Dirección General de Migración y Extraniería.
•      Cuidar y resguardar los bienes asignados de su área de trabaio.
•      Elaborar infome  semand  de las  principales  acciones  que  realiza la  Coordinación  de  Prevención  de Trata  de

Personas Tráfico llícito de Mi
•      Dar  seguimiento  al  Plan  Anual  Operativo  de  la  Coordimción;  para  garantizar  el  cumplimiento  de  los

etivos institucionales de la Dirección General.
•     Reali2ar  control  de  calidad  de  la  infórmación  ingresada  en  el  módulo  infomático  de  trata  de  personas  y

tráfico flícito de mi ntes del Sistema inte ado de estión M atoria.
•      Realizar  procesos  de  sensibilización  y  capacitación  intra  e  interinstitucional  en  el  tema  de  trata,  tráfico,

uc de derechos temas afines a la materia.
•      Realizar otras fiinciones afines ue le sean asi efatura inmediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO
Título del Puesto Función Básica

4. CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1  Resultados Princi

Apoyar a la prevención y atcnción inmediata de los delitos dc trata de peisonas y cráfico ilícito de migrantes.
Capacitar en temas de ma de personas, tráfico ilegal de personas y temas afines, cuando sea requendo.

lir con la Le ente sobre los delitos de trata tráfico.

4.2 Marco de Referencia ara la Actuación.
Nomativa:

Constitución de la República de EI Sa]vador.
Tratados Convenios intemacionales
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3.    Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Redamento.
4.    Ley de Acceso a la lnformación Pública y su Redamento.
5.     Ley de procedimientos Administrativos.
6.     Ley para la Determinación de la Cond]ción de Personas Refugiadas.
7.     Ley Especial lntegral para una Vida Libre  de Violencia para las Mujeres.
8.     Ley Especial contra la Trata de Personas y su Reglamento.
9.     Ley Crecerjuntos para la Protección lntegral de la Pnmera lnfancia, Niñez y Adolescencia.
10.  Ley Especial Para la  Protección y Desarrollo de la Persona Migrante salvadoreña y su  Familia.
1 1 .  Código  Pcnal.
12.  Código Procesal  Penal.
13.    Nomias Técnicds de Control lnterno Específicas del Miristerio de ]usticia y Seguridad Pública.
14.  Reglamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.
15.  Protocolo  Facultativo  de  la  Convención  sobre  los  Derechos  del  Niño  Relativo  a  la  Venta  de  Niños,  la

Prostitución lnfantil y la Utilización de Niños en la Pomografia.
16.  Manua]  de  procedimientos  entre  los  Gobiemos  de  los  Estados  Umdos  Mexicanos,  de  la  República  de

Salvador,   República   de   Guatemala,   República   de   Honduras   y   de   la   República   de   Nicaragua   para
Repatriación Digna,  Ordenada, Ág±l y Segura de Nacionales Centroamericanos Migrantes Vía Terrestre.

17.  Manual  de  Procedimientos  Salvadoreño  para  la  Repatnación  de  Niñas,  Niños  y  Adolescentes  Víctimas
Trata de Personas.

18.  Manual  Administrativo  para  la  Atención  lntegral  de  las  Personas  Extranjeras  en  el  Centro  lntegral  para
Personas Extranj eras Migrantes.

19.  Manual para la  lntervención  lnterinstitucional  en  el delito de la trata de personas.
20.  Protocolo  de Recepción y Atención  lnmediata  para la  Población  Adulta  Salvadoreña  Retomada  "Programa

Bienvenido a Casa".
21.  Protocolo  de  Actuación  y  Rutas  para  la  Atención  de  la  Niñez  y  Adolescencia  Migrante  Salvadoreña  y

Extrajera.
22.  Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de  Personas,  especialmente Mujeres y Niños.
23.  Protocolo de Actuación para la Detección,  Atención y Combate de los Delitos de Trata de Personas,  Tráfico

llegal de  Personas y delitos conexos.
24.  Protocolo contra el Tráfico llícito de Migrantes por Tiem, Mar y Aire.
25.  Política Naciond para la Protección y Desarrollo de la Persom Migrante Salvadoreña y su Familia.
26.  Política Nacional contra la Trata dc Personas.
27.  Política Nacional de Protección de la Niñez y la Adolescencia.
28.  Instrumentos lnternacionries relativos a la Trata de  Personas.
29.  Convenio  182 de la OIT Referente a las peores formas del trabajo infantfl.
30.  Convenio  de Cooperación lnstitucional  entre la Dirección  General de Migración y Extranjería y el lnstituto

Salvadoreño para el Desarrouo de la Mujer.
31.  Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en materia de Adopción lntemaciond.
32.  Convención intemacional  sobre  la  protección  de  los derechos  de  todos los  trabajadores migratorios y  de sus

fainiliares.
33.  Convención lnteramericana sobre el Tráfico lnternacional de Menores
34.  Convención  de  las  Naciones  Unidas  contra  la  Delincuencia  Organizada  Transnaciond  y  de  los  Protocolos

para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños
35.  Entre  otras.

5.    PERFIL DE CONTRATACION
5.1.        Formación Básica

Es indispensable un nivel de fomación académica
Bachiller General (2 años) Grado Universitario

DlüD ::lpc:f::a?é:1e::::SaJ,ou:icclads,o               "        t= D
carreras  afines.

Bachiller Técnico (3 años)                            D  l               t]  D Grado     Post     -Universitario     de       t]I           ED
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Espccialidad Maestría
Especialidad:  Trabajo Social,
Gestión Humam. afincs.

Técnico            /            Estudio Grado     Post     -     Universitario     de
Umversitano (2-4 años)                              ü l              D D Doctorado                                                      t] I            DD
Especialidad: Esoecialjdad:

Para la fomación establecida como indispensable, indique por qué se requiere: por las labores que se hacen dentro
del área de trabaio y el quehacer que exige el i"smo puesto.
Idioma: Indés                                             D I             E D

5.3.       Expericncia prcvia

6.    OTROS ASPECTOS

•      Alto grado de capacidad en el descmpeño de sus fi]nciones.
•      Alto grado de responsabflidad.
•     Buena presentación.
•      Buenas relaciones interpersonales.
•      Capacidad de elaborar respuestas e infomes.
•      Capacidad de integrar el trabajo de la institución.
•      Capacidad de manejo en la solución de conflictos.
•      Compromiso con el trabajo.
•      Creativídad.
•      Demostrar confiabilidad en las asignaciones laborales.
•      Ética de crabajo.
•      Habilidad de trabajar en cquipo.
•      Liderazgo.
•      Mostrar proactividad que el cargo requiere.
•Res eto a los horarios establecidos, tiem os de res convocatorias realizadas.
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